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0ON. CARLOS , por la gracia de Dios, Rey de 
Caftilla, de Aragón, de León, de las dos Sicilias, 
de IcruíalenAc. '

Iayme Fernan^ez Yxar > Duque, y Señor de Yxar, Conde 
de Salinas,y Rivadeo» Marques de Alenquer,Conde de Belchite» 
de Aliaga ,de Baifagona , y de Guimera , Vizconde de Illa , de 
Canete>de Ebol.de Alquerforadar, Principe de la Portella > Se* 
ñor de las Baronías de Petamola , y Eíiac , Señor de la Villa de 
Villarrobia. de los Ojos de Guadiana, de Rocafort, Adelantado 

mayor del Mar Océano, Reportero mayor de la Cafa Real de Cartilla , Alcalde 
perpetuo de las Fortalezas de Miranda de Ebro» y Pancorbo , Divifero mayor de 
Cartilla, Capiran General de Cantabria , Vallcflero mayor de Cartilla , Alcalde 
mayor de Vitoria > Preflamero mayor de Burgos , Gran Camarlengo de Aragón» 
y fu Corona , Capitán de las Guardas viejas de Cartilla . Patrón > y Señor del Mo* 
nartecio de Benebibre , Gentilhombre de la Camara de fu Magertad con excrcicio» 
Prefidente de la Corte General de el Reyno de Aragón > Virrey > y Capitán 
General en el por fu Magertad/, POR Q^V-A N T O • por parte de los 
Diputados del dicho , y preíente Reyno , fe nos ha fuplicado lesdieííemos licencia 
para imprimir, y vender el volumen de los Fueros, y Adiós dé Corte del preíente 
Reyno, y el de la Oferta,y Servicio, hecho a fu Magertad , difpu-eflos, y ordenados 
por Nos en fu Real nombre , de voluntad de la Corte, y los Quatro Bracos»los 
quales fe cftablecicron en el Solio • que fe celebró á onze de los prefentes 
níés^y año, abaxo calendado, en la prefente Ciudad de Zaragoza, POR TANTO» 
por tenor de las prefentes de nueftra cierta ciencia > y Real autoridad > de que 
víamos । deliberadamente , y confuirá , damos licencia, permitió, y facultad a ¡os 
Diputados del dicho Reyno de Aragón , para que puedan imprimir, y vender los 
dichos Fueros , y Adiós de Corte, y hazer , que fe impriman, y vendan • y el de la 
Ofena.y Servicio, hecho a fu Mageflad : con ello , que en todos los volúmenes, y 
cucrpos,que fe imprimieren,aya de ir infería ella nueílra licencia ; mandando por 
tenor de las prcléntes»a qualefquicre Iuezes,y Onciales mayotcs,y menores,y otros 
qualefquiere Miniílíos»va(allos>y fubdítos de fu Mageflad,en el prefente Reyno de 
Aragón conflituidos,y conflicuideros»que fo incurrimiento de fn ica,é indignación» 
y en pena de mil florines de oro de Aragón, de bienes de los contravinientes exi- 
gideros,y a los Reales Cofres aplicaderos,que la prefente lícenchiy todo lo en ella 
contenido,guarden,tengan,y obfcrven,tener»obfervac»y guardar hagan inviolable* 
mence,Gn hazer.ni petmitic.qae fea hecho lo contrario en manera alguna.u la gra
cia de fu Magertad les es cara,y en la pena fufodicha no defean incurrir. Dit.cn k 
Ciudad de Zaragoza a xxij.dias del mes de Enero del Año M.DC.LXXXVL

• - El CondCjDuqacj Señor de Yxan

V-Climente Regens.-.

’ " T.L.G.manJdVit mihi Alberto lubeTo>V\Uaper M^ntpcuw
Chínente ^¿entero Cancell. bañe propria mana jignavit*

In díverf.Locumt.G.Aragonuni, 
fecundóla fobclx^üj,

MAN.'
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MANDARON IMPRIMIR
LOS PRESENTES FVEROS.Y ACTOS DE CORTE

LOS IL VSTRISSIMOS SEÑORES

DON FRAY MARTIN DE VERA, ABAD DEL REAL 
Monaflerio de N.Scñora de Berucla.Calificador del Sa nto Oficio.

DOCTOR DON IVAN FRANCISCO LOZANO DE RVESCA, 
Canónigo del Santo Sepulcro lerofolimitano de la Ciudad 

de Calatayud.ComiíTario del Santo Oficio.
(Por el E^aio Eclcfiajiico.)

DON IOSEPH BERENGVER DE BARDAXÍ , BERMVDEZ DE 
Caftto, Marques de Cañizar, deNavarrens.y San Fchzcs.dcl Conícjo 

de fu Mageñad en el Rea! de Hazienda, Mayordomo 
de la Rcyna nucflra Señora.

DON GERONIMO DE LVNA.Y MANRIQVE.
(Por el Efiado de Nobles )

DON IVAN FRANCISCO ONTIñENA, Y ANORO.
DON LORENZO CALVO .CAVSID1CO DE ZARAGOZA.

( Por el EHado de Cavolleros,e Hijo/dal^o.)
DON MIGVEL ESPIN AL, Y BVENO,INFANZON, 

y Ciudadano de la Ciudad de Zaragoza.
DON PEDRO AMPOSTA DE P I NOS.í NF ANZ ON, 

y Ciudadano de la Ciudad de Akañiz.
(Por el Pfiado de las Poiver^dades.}

DIPVTADOS DEL REYNO DE ARAGON.
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FoLr
FORÍ ^DITI

INCVRIIS APVD CIVITATEM C^SAR-
AVGVSTJE.DIE VNDECIMA MENSIS IANVARH; 
Anni millefimi fexcentefimi oÁuagcfimi ícxti, per Sacram , Catbolicam,' 
Rcgiatn Maiefiatcm Domini noñri C A R O L I Secundi, Regis Aragonum, 
convocatis dio décima (óptima menfis Martij , Anni millefimi fexcentefimi 
oótüagcfimi qnarti.per Excclícntiísimum Ducem,& Dominnm de Yxar, Cornil 
tena de Bckhite , Rcgium Cubicularium , Rcgni Aragonum Camarlengum, ac 
Locumtenentem Gcneralem, & Regio nomine caruodcm Cutiarum Prsfidcm,' 
iuxta difpofiuonem Foralcm , & facultaren! conceíTam in Curijs Gcneralibus 
cclebtatis die vigefima Januatij.anni millefimi fexcentefimi feptuagcfimi oótavií 
diótati.óc publican per clcótos.nominatos, & depuraros per fuam Regiam MaicJ 

ílatcm , ciufquc Regio nomine , per di¿tum Excclíentifsimum Duccmt
& Domioum de Yxar, ac Curiam Gcneralem in prxdióta Civitatc 

Csfaraogudae fub die vigefima fecunda Ianuarij,&: anni millefimi 
fexcentefimi oótuagcfimi fexti.

Oferta del Servido volun^ 
cariOihccho a fu Mageílad por la Corte 
General. w.

■ . SENO^.

VIENDO férvido á V. Mageílad 
eñe Rey no en las Corres de 1678. 
có dos Tercios de Infantería de 
á fetecientos y cincuenta hom

bres cada vno , pueftos en el Principado 
de Cataluña, y íoconidos, y pagados por 
tiempo de veinte años,con las roodifica- 
ciones»y condiciones»que fe expreíTan ca 
dicho Fuero,baxo el tirulo: OfttU del Ser» 
ticio voluntario,hecho a V.Mageñad por la 
Corte General en aquel año : Es vna de 
ellas el averíe V.Mageñad contetado por 
fu Real benignidad,y dado por fatisfecho 
de dicho Servicio con lo que fobrade de 
Generalidades,defpues de pagados los car 
gos ordinarios,y extraordinariosiy demás 
obligaciones del Reyno , aunque el rcíi- 
dúo no llegaífe á la cantidad de las cin- 
quema y feis mil quatrocientas y doze li
bras laquefas, que fue la que fe confidero 
ncccíTaria para mantener los dos Tercios. 
tY porq lo que fe efpcravadel refiduo nu. 
ca llegó á la cantidad» con que fe pudie»

rao mantener dichos dos Tercios;y algii» 
nos años no rindió lo ncccíTario»aun pa
ra focorrer el vno > en coüGdcracion> 
de que por la calamidad de los tiempos» 
y falta del Comercio fe podría aventu
rar > el cumplimiento , aun en el eñado 
de la reforma de vn Tercio, fino tu- 
vicíTe el Reyno fixos los medios para fu 
confervacion: Continuando la Corte Ge* 
neral el defeo del mayor > y mas puntual 
fervicio de V.Mageftad; aviendofe ya da
do providencia,con nuevos medios> para 
aumentar el caudal del Reyno i ofrece X 
V. Magethd treinta y tres mil y quinien
tas libras laquefas en cada vn año3y para 
la real paga de ellas, las impone por car
go fobie fus Generalidades,y medios apir* 
cados á fu ¡nafa común, folamentc por el 
tiempo, que falta baña el cumplimiento 
de los veinte años del Servicio ofrecida 
en dichas Cortes de 1678. y con las con
diciones > con las quales allí le ofreció; y 
V.Mageñad por fu Real dignació fue fér
vido de admitirlo,aviendo de quedar po^ 
cuenta de eñe Servicio el pagar lo que fe 
deve al remplazo de la leva,y demás can
tidades, que conñarc deve dicho Servicio 
al Reyno , liquidando la cuenta entre
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Ano i¿8^TitNuevo cítablcdmienfo del Comercio,
V.Mí^e(hd>y el Rcyno: Y con efta Ofer- 
14,y Servicio» fe (aplica á V,Magcílad»fea 
férvido de dar fe por laúsfecho de todos 
los otros Semciofrofíecidos por elle prc- 
ícate Reyno batía el prefencc dia de oy.

Y fu Magetlad» y en fu Real nom
bre el Exceknetísimo. Duque » y Señor 
íe Yxar admite el prefente Servicio» 
y'Oféha de la Corte General , con las 
cdódkionesiy modificaciones cxpreíTadas 
c íí éfte, y en dicho Fuero de 78. Y ofrece 
en nombre de fu Ma^eftad » empeñando 
fu R.etl palabra » que celebrara, otro » u 
orros Solíos»para pecficioaany determi
nar los puntos» que aun cilla pendien
tes» y fin la ykima refolucion.

NucVO eílablecimicnto del
Comercio>enGenccos»Perfonas»Dere- 
chos de Generalidades»y Peajes.

REconociendo por la experiencia de 
feis años »que la prohibición del li
bré Gonattcio en Géneros» eílablecida en 

eti el Fuero de 1678. no ha producido loá 
éfeSós.que fe efperavan» para el mayor 
beneficio del Rey no. POR TANTO# 
fú Mágeílad» y en fu Real nombre el Ex* 
eelenüfsimo Duque» y Señor de Yxar»de 
toluntad de laCorte.y Quatro Bracos de 
ella »revoca,como por el prole ate queda 
revocada la prohibición de los géneros 
éftablecida eni dicho Fuero de 1678. y que 
el libre Comercio quede eñablecido,co- 
tno lo éftava antes de dicha prohibición.

Y por quanto ay grande peligro de que 
en el libre Comercio fe introduzgan mer 
cadenas fofifticadas » para acudir a elle 
íietgo^y daño: Se e(latuye»y ordena, que 
de nuevo queden reílablecidos»no obllaa 
té qualefquiere abafos» y co(tumbres,los 
Tueros je los leedores ExjwiwaJorcr de 
mercaderías del ano 1518. que fe hizo en las 
mifrOas Cottes.quahdo fe eílablecioel li
bre Comercio:Y el fegundo de Panih La«

Seríci del año 149^ Pero con la mo* 
dificacion>de que los VeedoreS^por G» nó 
puedan inquirir en las cafasiosMer» 

cadetes»fino pidiendo»y llevandoMinif< 
tro de las Vnivecíidadcs; y que hallada la 
rñercadefia fofifticada »la iyan de Ikvat 
ante los Turados de dicha Vniveríidad > y 
del luílicia > fi fuere del govierno políti
co» que han de fer los luezes» para ver» íi 
es,ó no fofifticada jy preñado por los Vee
dores jaramento»ayande dezit loqué en
tienden fobre elía;y los Turados>y el luí* 
ticia,G fuere de fu govierno» devan paf- 
far á interponer luego fu declaración fo* 
bre la mercadería delatada.

Y por quanto no firve para el benefi» 
ció publico» lino para gaños (uperfluos, e 
inútiles, todo lo comprchendido baxo la 
palabra 'BuonerU> como fon » clavos para 
el pelo »pécendenges, joyuelas » cvíllas» 
(órtijas dé piédtas faifas » cajuelas», fraf- 
querillasia^afátes,laminillas de filigrana» 
rofarios de ambares,y carambuco»perlas> 
y corales falfos» cofrecillos de concha» y 
plata»y efpe jos de lo mifmo: Se cftatuye» 
y ordena »qtre re (peto de todo lo fobredi* 
cho queda en fu faerfá»y valor la prohibi- 
cionhecha en el año i678*En pena al que 
contraviniere»por cada vez,de cínquenca 
libras Taquefas, y perdidas las mercaderías 
de Buoneria,que fe le hallaren;y la mitad 
de dicha peha»y mercaderías fean del acu- 
fador,y la otra mitad fe divida en dos par
tes,la vna pata el Iucz,ó Iuezes,que cono
cieren de dicha contravencion»la otra pa* 
ra el Hofpital de la Cmdad>Vilb»d Lugar 
donde fe declarare el incurfodc la pena>y 
no aviendo Holpitabpara jocalias para lá 
Igléfia» ó Iglefias de dicha Ciudad»Villa»d 
Lugar,refpedivamcnre;y en Zaragoza pa 
ra clHofpicál Real,y General dcNucñra 
Señora de Gracia. Y para en cafo de rein* 
cadencia,buéivan a incurrir los que con
traviniere en las mifmas penas»amba ex* 
preñadas,y de mas púcdan»y de Va fer acu» 
fadbs crimtnalmece a inftanciade los que 
abaxo fe declaran por parre,para aeofar la 
contravención» y ante los Iüeze$»qüe afsi 
mifmo abato fe feñalan para el conocí* 
miento deella>im poniéndoles eflos lape* 
lia de ueñierro del Reyño>pof el tiempo 

que
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en Gcneros?PcríonaS;DrcchosdeGenerandadcs;&c. 2
que les pareciere; y dichas penas fe ayan 
de cxecutar privilegiadamente no obílan* 
te Firma>ni otro recurfo» ni de apelación, 
ni de elección deFirma>cn guaco á efedto 
alguno: Y para en cafo>quc dicha cxecu- 
cion de penas fe embara^aíTe con qual* 
quier crédito anterior del concraviniente, 
refpeto de la pena pecuniaria>(porqae en 
las mercaderías nunca ha detener lugar la 
antelación de créditos del concraviniete) 
que fe lededierredel Keynoporel tiempo 
q le parecerá alluez de la contravención, 
y la mifma pena de deílierro del Reyno fe 
aya de imponer al que no tuviere con que 
pagar dicha pena pecuniaria.

. Y para que no falce quien zele la ob- 
fcrvanciade dicha pcohibicion»fean parte 
para acuCir á losque contraviniere;en Zi- 
rago^a, el Procurador del Reyoo > ü de la 
Ciudad, y qualquier Gngular ,el primero 
que preocupare la inftancia, con la obli
gación de feguirla halla fentencia.y fu de- 
vída execucion;Yen lasdemásCiudades, 
¡ViHasiy Lugares del Rey no, los Procura
dores de dichas Vmveríidades)refpc¿tiva-. 
mente, el del Reyno, y qualquiec fingu. 
lar de él , en la mifma forma > y con la 
mifma obligación. • ? r

■ Y afsi miímo, porque con masfacili
dad ie pueda delatar la inobfervancia , y 
con mas prompticud adminiílrar juílicia> 
como es razoa:Se cita tu ye» y ordena, que 
los íuezes ante quienes fe han de denun-: 
ciar,y atufarlas contravenciones,en todas 
las Vniveríidades, fean los Diputados, y 
Jurados comulativamecei el que primero 
previniere ; y en las demás Ciudades, Vi < 
Has ♦ ó Lugares los finados de ellas, y el 
luíticía júntamete con ellos,en la Vniver • 
fidad.en q fuere de fu govierno político,

Y porque importaría poco,y fe fruftra 
ría el fin de la obfervancia.íi enlas dela
ciones hechas» los Iuezes fueran renicen** 
tes i d no declaraífen la contravencíoni 
guando procede el incutfo en ella: Se ef. 
tacuye>y ordená,que los dichos Iuezes 
puedan fer acatados como Oficiales dc¿ 
iinquemes > y ic^dendadosen lisCia^í 

dcs,Villasió Lugares,donde huviere con* 
ira ellos reCidencia,á inflanciade los Pro
curadores del Reyno, y de las Vnivetíida* 
des,refpeclivamente}u de qualquierc fin^ 
guiar de dicho Reyno.

OTROSI, por quanto fe defea,que los 
naturales de elle Reyno fe aficionen mas 
á la mercancii>y que fe habiliten á la in* 
teligencia del Trato,y Comercio con las 
Naciones eílrangeras:Como afsi mifmoi 
para que fe aumente la población , y fe 
aíTegurc el caudal de la grangeria, no fa- 
candoloicomo fe ha experimentado^ los 
Reynos de Francia por Francefes no cafa* 
dos con vafallas de fu Mageflad:Se eftatu* 
ye,y ordena,que los naturales de los Rey»? 
nos»que Francia oy poíTee,que no huvie* 
ren fida,ó etluvieren cafados con vafallas 
de fu Mageíhd>y refidieren en el prefen» 
te Reyno, no puedan cometciat en él,en 
quanto al trato,y contrato, por (i, ni por 
interpoficas perfonas > entendiendo por: 
val alias las mugeres nacidas en elle, y ety 
los demás Reynos»y Dominios de fu Ma*. 
gertad de la continencia de Efpaña 1 que 
oy fu Magedad poffeejy en adelante pof*> 
fecrá: Y el que contratare» no ellando ha* 
bilicado en la forma dicha, por cada ve¿ 
que contraviniere tenga de pena ciento y 
cinquenta libras laquefas, y perdidas to^ 
das las mercaderías en que tratare , y c o *t  
merciare» ora fe hallen en fu poder, ó en 
poder ageno^vcrificaodo primero,que las- 
no halladas en fu poder fon del ctyntcavi^ 
nieore : Y que refpeco de quienes han de* 
fer Acufadores»Iuezes ,execucion , divi¿ 
fion de penas, antelación de créditos, y. 
de las de reincidencia en dicha contrave- 
cion , fe obferve lo drfpudlo arriba en 1$ 
prohibición de laBuonetia : Pero la penal 
del de(lierro,en cite cafo, no fe dexa á ar* 
bicrio del Iuez,como en los de arriba, fii 
no que ha de tener eñe obligación de def* 
Cerrar al contravíniente » que comerciare 
con la dicha inhabilidad, por cinco anos 
del ptefentc Reyno, ►
*: Y para que los Francefes,que fe hallad 
4c profoaxc W el Reyno i y no eñán ca* 

fados'
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Año i^S^.TitNueVÓ eílablecimieñío del CótfiércZdí
fados con vaCallas de los Dominios de fu 
MageQad > de e(le>y de los demás Rcynos 
de la continencia de Efpaña»que oy pof- 
íce fu Mageílad , y en adelante poíTeerá» 
no padezcan difpendio en las mercade
rías que tienen: Se cñatuye>y ordena»que 
para poderlas difponeGy defpachar por (i 
mifmos»fe les da de tiempo prccifTo > y 
peremptorio, el de dos mefes> contade
ros deíde el día de la prefcntacion, y pu
blicación del prefente Fuero en adelante: 
Y (i paíTados dichos dos mefes comercia- 
rc>o tratare por íi»ó por interpofitas per- 
fonas> incurran en las penas difpueftas de 
parte de arribará los Fraoccfes que con* 
trataren । no eftando cafados con vaiallas 
de fu Mageílad > como dicho es>exccuta- 
dera en la mifma forma । que fe cxpccífa 
en ellas.

OTROSI, fe eflatuye • y ordena * que 
de dicha difpoficion inmediata > en que 
íolo fe habilitan los Francotes para el cra- 
to>y contrato > tiendo cafados con natu- 
lesicomo dicho es, y por criados afli mif* 
roo naturales, como abaxo fe dirá > y no 
en otra forma, que fe exceptúe, quanto 
al comercio de muías, yeguas, rozines, 
potros,bacas» lechones vivos,ó muertos, 
y pieles de abarcas, que entraren de los 
otros Reynos en eíle:Y que en dicho co- 
roercio,y géneros arriba dichos puedan 
comerciar eíltangeros, y Fcancefes,aun
que no citen catados, ni domiciliados en 
cite Reyno. Y afsi mifmo, que para cite 
comercio fe puedan fcrvir»y valer de qua- 
lefquiere criados, factores , y miniltros 
Francefes, y eftrangccos: Y que los Co
merciantes en dichos géneros puedan 
comprar frutos id mercaderías, pero fin 
poderlos revender en él: Y que los Zura* 
dos de las Vniverfidades les ayan de fe* 
nalar pucílos públicos» en que puedan 
vender los géneros arriba dichos.

OTROSI > porque la experiencia ha 
mofleado los graves perjuizios, y daños, 
que fe figuen al Reyno,permitiendo,que 
los Quinquilleros anden,y difeurran por 
él vendiendo diverfas mercaderías: Se cf- 

tatuye,y ordena,que en adelante quede 
prohibido todo genero de Quinquilleros; 
y que el que fe cogiere vendiendo por el 
Reyno, incurra en la pena de cinqucnta 
libras laquefas, y tenga perdidas las mcr» 
cadenas,que llcvare,y fe le hallaren.Y ref* 
peto de quien ha de fer Acufador, luez, 
execucion,y divifion de penas,antelación 
de créditos, y de las de reincidencia > fe 
obferve todo lo arriba difpucílo en la 
prohibición de la Buonerla,

OTROSI, por quanto fe defea,que los 
naturales fe inflruyan en la mayor inteli
gencia ,é induñtia de la mercancía,tra
to,conocimiento, y corrcfpondencia coa 
los eflrangeros,que la profeífan;y que c(- 
to no fe puede confeguir *íi dcfde la ju
ventud no fe aplican,y habilitan á ella: 
Se eflatuye, y ordena > que ningún mer
cader natural * ó eñrangcro, pueda tence, 
por criados, faótores, o miniñros * otras 
perfonas, que las que huvieren nacido ca 
cfte , ó en otro de los Reynos del conti
nente de Efpaña,que fu Mageílad oy ppf- 
fcciden adelante polTecrá:Y que clMer» 
cader, afsi natural, como efleangero, que 
á lo fobredicho contraviniere , por cada 
vn criado , faílor, ó miniflro , y por ca* 
da vez que contraviniere , incurra ea 
pena de cien libras laquefas,y perdimien
to de las mercaderias > en que dicho fu 
criado, faétor, o miniflro contratare: Y 
rcfpeto de la exacción, divifion»y exccu* 
cion de las penas dichas, parte para acu- 
far Juczcs, antelación de créditos,y rein
cidencia,fe obferve lo arriba difpuefto ca 
la prohibición de la Buoneria.

Y para que fe dé cumplimicnto,y exe- 
cucion á lo afsi difpuefto en el prefente 
Fuero, y tengan tiempo competente los 
Mercaderes, afsi naturales, como eftran • 
geros,para poner criados naturales de cf
te Reyno , ú de los demás de los Domi
nios de fu Mageílad , del continente de 
Efpaña,que de prefente potree,o poffeerá 
en adelante : Se eflatuye, y ordena, y fe 
les concede el tiempode vn mes precifo, 
y pctemprorio>conudcro dcfdc el diade
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en Géneros,Perforias^Drechos de GeneralidadesÁé. >
la publicación del prefente Fuero > en 
adelante ; y fi paíTado dicho termino cu* 
vierenid fe Grvierea de criados Fraoccfes> 
o eflrangccos>como arriba fe dize» incur
ran por cada vn criado» en las penas»que 
fe imponen arriba > contra los Mercade* 
res>que tuvieren criados Francefes * exc* 
curadera en la forma >que fe expreíTa en 
ellas*

OTROSI» por quanto ha mofleado la 
experiencia>que con la prohibición hecha 
en el año 1678.de fabricar en el prefente 
Reyno texidos de oro,y placa» randas»cf- 
terillas» y galones de lo mifmo» afo
las » o mezclados 5 no fe ha confeguido 
el fin que fe defeava »fino el quitar a los 
Artífices naturales la vtilidad de ellas fa
bricas : Se eñatuye» y ordena » que quede 
derogada » en quanto á eña parte» la pro
hibición hecha en el Fuero de 1678. Y que 
defde el día de la promulgación de elle» 
fe puedan trabajar libremente dichos ge- 
neros»y texidos en cite Reyno.

OTROSI» fe eflacuyc»y ordena»que de 
el prefente Reyno »á qualefquicre otros» 
fe puedan facar qualefquicre frutos» gé
neros, y cofas» que en el prefente Reyno 
fe cogieren» y fabricaren , exceptando el 
Box > y qualquiere otra madera apta para 
labrar peynes: Y refpcto de la Seda» que 
tenga libre faca del Reyno»mientras la li
bra de la fina no valga á mayor prccio dc 
á quareta fueldos Iaquefes;y la de adúcar 
a treinta fueldos laquefes ; con calidad» 
que fiempreique excediere de dichos pre- 
cios>tengan obligación los Diputados de 
prohibir fu falída»en la forma,que lo ha- 
zen » y deven hazer con el Trigo» fegun 
fe difpufo en el año 1616.

OTROSI , por quanto en el Fuero de 
1678. fe da bailante providencia con la 
formación de la Tunta alli difpueña»para 
dar precio a los texidos»géneros,y cofas» 
que huvieren de vender enefle Reyno» 
afsi naturales^omo eílrangeros: Se efla- 
tuye,y ordena,que quede reflablecido di
cho Fuero, añadiendo»el que á cada per- 
fona de las que imcxvinieicn en klunu»

fe les de de propina» en la Ciudad de 
ragoga ocho reales,en lasdemásdelRey* 
no quatro , y en las Villas»y Lugares dosi 
y que ni vnos»ni otros puedan llevar pro# 
pina mas de por quatro Tuntas al año. <

Y porque fe fruflrarla el fin de formar 
Iunta,para dar precios»fino fe obfervaflett 
los que huvicíTe dado dicha Iunta:Se efla* 
tuye » y ordena » que la mifma Tunta de 
precios »imponga a los contraviniente» 
las penas eílablecidas en dicho Fuero de 
1678.y que tenga el conocimiento,y exe* 
cucion con el Privilegio , y de la forma» 
que á dicha Tunta fe le concede en dicho 
Fuero : Añadiendo en efle» el que la aplú 
cacion de la pena fe haga en la confort 
midad > que arriba fe cllablece en las de 
la Buoneria.

Y por quanto podía fuceder»que a!gn* 
no»o algunos Mercaderes, u Oficiales de- 
xaífen de trabajar»ó vender en odio de la. 
tafacion hecha por dicha Iunta:Se eíhtu» 
ye»y ordena » que quede reflablecido pot 
eñe»todo lo difpueflo en el Fuero de 78* 
en quanto á efla parte,dcclarando»que lo 
eflablecido en dicho Fuero de 78. le ha de 
entender» quando confiare legitimamea* 
te » que la contravención es en odio de 
la tafacion, y de la Ley.

OTROSI, fe eflaruye » y ordena » que 
en quanto á la moderación de los gallos 
de los Exámenes de los Gremios, y Ofi* 
cios» fe obferve lo difpueflo en el Fuero 
de 78. Y para aumentar la población , y 
que aya mayor numero de Oficiales,aña* 
diendo al Fuero de 78. Se ordena» que (i 
algún foraflero huviere de fer examina
do » aunque no pruebe aprendizaje »ni el 
aver fido Oficial » fe le admita á examenl 
y confiando de la pericia , no de va pagáe 
mas de la mitad de lo que en dicho Fue
ro de 78. fe feñala á, los Oficiales natura» 
les. Y que fi alguno fe huviere de exami* 
nar en Oficio,que correfponde a muchas 
fabricas,y no Tupiere mas que alguna da 
ellas,fe le examine en la que fupiere,pa
gando lasdichas cantidades,y no podien
do trabajar eu otra fabrica,que en la que

B cf-
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Ano i¿86.Tit.Nucvo cflabJecimícnto del Comercio,
¿flavicte examinado: Y qaand > eiiavi&» 
re hábil paca examinarfe en Lisdemas^no 
hade pagar en cíleexamen mas de la rer- 
ccra parte de lo q pagó en el pumero. Y 
aCsi mtfmo»que los Examinadores no les 
puedan dar piezas,ni obras de macho ira» 
bajo; de manera.que incimiden.y retray- 
ganálosquc fehavieccn de examinany Q 
fe probare por indicios» ó congeturas» ad- 
fhitidas en delitos de dificultofa proban
za» que los Examinadores contravinieren 
a efta diípolicion » incurran en pena de 
treinta libras laquefas, cxecutadera priví* 
legiadamente»Gn recurfo alguno,por los 
lutados • donde fucediere > dividiéndola 
entre eftos por iguales partes.Y para que 
fe obferve inviolablemente efto alsi>ten- 
gan obligación los Mayordomos, y Exa* 
tomadores de jurar al principio de fus 
Oficios,ante el lurado que preiidiere»que 
óbfetvarán lo contenido en cite Fuero: 
cntendiendofe eflo fin perjuizio del dre* 
cho » que las Vnivcrfidades tienen para 
dar por examinados á los que les parccic 
re convenientes.

OTKOSI > fe efiatuye , y ordena, que 
los Oficiales repelidos por losExamina- 
dores»que recurrieren a los Juradas de las 
yniveríidades, y fueren admitidos» y da
dos por examinados»en el recurfo, que
den con obligación de pagar las miajas, 
que pagan los examinados, y admitidos 
por fu Gremio

OTKOSI» fe efiatuye»y ordena, que 
losMaefirosPelayres»Dcvantaícros»y Te- 
xcdores de liento » folo con citar exami
nados en fus Oficios, puedan trabajar, y 
labrar los texidos delgados de Una > y le
da , lino , y cañamo , como fcan mez
clados । peto no de (eda alólas » obfer- 
vando en ellos las Ordenaciones de íus 
Oficios , Y que los Macílros Tafetanc- 
ros ppedan trabajar todos los dichos te
xidos, y los dé lana afolas» como fcan 
delgados: Y a los dichos PeUyres,Devan- 
takros»Texedpres de liento» y a los Ta* 
fecaneros fe les epeede facultad para que 
puedan reneny vlar de va torno>con que. 

torcec lo neceíTario para fus fabricas pro
peías de los texidos mezclados »u de lana 
afolas; y no para otto alguno ; Pero nin
guno de lós fobredichos pueda vfar de los 
tornos, que fe le permiten>para torcer fe- 
da afolas. ...

OTKOSI * fe efiatuye»y ordena.que la 
fabricado en qualquier Vniverfidad del 
Reyno»fe pueda vender ptomifeuamea- 
te en las demás Vniverfidadcs de el »fia 
que fe pueda impedir fu venca,comod¿- 
chas fabricas tengan la ley > y cuento »de 
donde (e huvieren hecho. Y afsimifmo, 
que cada Vniverfidad pueda contrahazec 
los texidos»que le fabricaren en otra;coa 
tabque la que los contrahizicre,lleve ber
vete , ó fenal, que demuetlre fer la pieza 
de la ley, y cuenta de la en que fe fabrica® 
y el nombre de la Vniverfidad donde fe 
ha fabricado; y dicho bervete fe ponga 
en lasque ¡tuviere Grcmios»ü Oficios i y 
donde no los huviece , baQará poner el 
nombre de la Vniverfidad , en que fe ha 
fabricado; Y los que á lo lobtcdicbo con
travinieren »incurran en perdimiento de 
dichas mercaderías, y efias fe apliquen es 
la forma arriba cxpreíTada,á los que coa» 
travinieren á otras prohibiciones.

OTROSI» por lo mucho»que importa 
animar á los fabricantes,) premiar fu in- 
duíhia en nuevas fabricas^ Se efiatuye,y 
ordena»que á los Artífices naturaksióef- 
trangeros, que introduxeren alguna fa
brica nueva» ie les conceda Privilegio,pa
ra que ellos (oíos puedan trabajarla por 
tiempo de tres añus»y no otros algunos 
Oficiales dentro de dicho tiempo , que 
comenzará á correr defde el dia, que los 
Jurados de las Vniverfidadcs declararen# 
y admitieren por nueva dicha fabrica,. 
Pero fi quiíiereo hazer otras fabricas, han 
de fer examinados por el Oficio > que les 
correfponde,

OTROSI, para promover las fabricas, 
y adelantar el trato en los naturales: Se 
efiatuye,y ordena»que quede rcftabiecido 
el Fuero de 78.cn quantoá la con^eísion 
de honores* á los que trataren en Kxidot 

de
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en Gcncros>Pcrfonas,Drcdios de Generalidades,&c. q 
de feda । ó lana ; y que los mifmos hono’ contravención , obfctvandoíe entre ellos 
res fe concedan , á los que no tuvieren
Tienda abierta, ni telares en fus cafas, ni 
ellos, fus mugeces, o hijos trabajaren > ni 
vendieren por fas manos > ni clluvieren 
examinados en Oficio alguno, Y que 
tengan obligación los Diputados de el 
Reyno de folicitar la confirmación de fu 
Magefiadide fu Santidad,y de quien con
viniere, para lo refuelto enefto,a expen- 
fas de el mifmo Reyno. Y afsi mifmo» 
que gozen»y tengan los mifmos honores, 
todas las perfonas,que tuvieren magazen 
de mercaderías en fu cafa , y adminiftra* 
ren el trato por criados > factores» ó mi- 
niílros,y no por (i mifmos-, y como ellos, 
lus mugeresi ó hijos no trabajen , ni ven
dan por fus manosiy ni ellos, ni fus hijos 
citen examinados en algún Oficiomi ten* 
gan Tienda abierta en Cu cafa.

OTROSI > por quanto fe han experi
mentado grandes perjuizios, y menofea* 
bos en las Calidas de los frutos, por avec 
prohibido.el Reyno de Navarra la entra
da en aquel del vino, que fe coje en eíle? 
Se eftatuye > y ordena , que quede prohí* 
bida la entrada del vino de Navarra en 
elle Reyno; entretanto,que aquel no le - 
vantare fu prohibición? imponiendo al 
que contraviniere la pena de perdimien
to del vino, y bagajes, y de fefenta fuel- 
dos por cada cántaro ; aplicando dicha 
pena , la tercera parte para el acufador, 
otra para los lutados, ó Diputados en fus 
tafos । y otra para el Hofpital del terri - 
torio donde fe ocupare i y íi no huviere 
Hofpital, para jocalias á la Iglefia de di
cho Lugar > y en Zaragoza para el Hof- 
pjtal Real» y General de Nueñra Señora 
de Gracia i y que fu exccucion fea privi* 
legiada» fin recurto alguno, ni de apela- 
cion.ní de elección de Firma, que la pue-» 
da embarazar. Y que fean parte para po
der acufar los Procuradores del Reyno, 
u de las Vniverfidades > refpeótivamen- 
te, ó qualquier íingulardel Reyno,ante 
Jos lutados de las Vnivcríidades,Q Dipu
tados > que han de fer luezes de dicha 

las reglas de prevención. Y el que reinci
diere >a mas de incurrir en las penas do 
parte de arriba iinfucilas» pueda íer atu
fado criminalmente a infiancia del Pro* 
curador Afiri¿lo de cada Vniveríidadiref' 
peólivamente ; y que pueda fer condena* 
do a deflierro perpetuo de elle Reyoo» 
Y paca en cafo de no hallarfé , y ocupar* 
fe el vino introducido del Reyno de Na* 
varra en elle , fe pueda proceder ante loa 
Diputados por vía de mazarton í y conf- 
tando llanamente de la contravención^ 
fea el contravinience condenado en Us 
penas de mazarron.

Y porque con la frequencia de Cortes* 
que ay en el Reyno de Navarra , puedo 
fuceder, que levanten la prohibición • y 
permitan la entrada de el vino de eíte 
Reyno > pero con cales impoficiones do 
derechos, y gravámenes en el cránlitd>y . 
en el precio ímpuefto para U venta,quo 
por efle camino impolsibiltcen la entra* 
da de él; Se eftatuye, y ordena , que ten
gan obligación los Diputados de obfer* 
var lo que en cfto obrare Navarra , para 
imponer al vino , que de aquel Reyno 
entrare en efteJos mifmos dcrecúos?gra- 
vamenes, é impoheianes» en todo , que 
Navarra impuíiete al vino de efte Reyno* 
para que afsi fe obferve la reciproca, 
Y para la mayor, y mejor obfecvancia do 
lo que aqui queda difpuefto en dicha pro* 
bibicion»puedan las Ciudades>Víllas,y La 
gates inccrelados'poner otras Guardas, a 
mas de las que huviere de Generalidades* 
pero á coila de las Ciudades.Villano Lu
gares,que los puGeren > aviendo de jurar, 
primero en poder de los Diputados > do 
gverfe bien , y fielmente en fus Oficios} 
y dichas Guardas ayan de cftar , y eftén 
en las eftremidades de la frontera de el 
Reyno de Navarra, en la forma , y con 
las condiciones,que fe ponen a lasGuar* 
das de Generalidades en los prefentes 
Fueros. Y afsi mifmo , que no puedan 
dichas Guardas, pueftas por las Ciudadcsa 
yilhs । ó Lugacc-s»reconocer»ni ocopac 
x ' a
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Ano i¿8¿.Tk.Nuevo cítablccimientó del Comercio;
á ningún comerciante» tino en lo tocan
te al vino íolo i y que dichas Guardasen 
lo que contravinieren eílcn fugecas a las 
mifmas penas > que las Guardas de el Ge - 
neral.

OTROSI >para ocurrir a los engañosi 
que fe cometen en tirar,y emparejar los 
texidosde lana : Se eñatuye » y ordena, 
que quede reílablecido el Fuero del año 
de ié7S. baxo el titulo : Que no fe puedan 
tirar>ni emparejar los texidos de Una. Y que 
b pena > al que contraviniere > fea la im
pueda por dicho Fuero,á los que contra
vinieren a él; dividiendo dicha pena en 
tres parces iguales, vna para el acufador» 
otra para el Juez , ó luezes de h contra» 
Vención, y otra para el Hofpiul del La • 
gar donde fe cogiere dicha pena» y fi no 
lo hirviere, para jocalias a las Iglefia , o 
Iglefias de dicho Lugar i y en Zaragoza, 
para elHofpical Real»y General de Nucí- 
ira Señora de Gracia.

OTROSI, por quanto en el año de 78. 
fe impuíieron cinco por ciento en las fa
bricas naturales de cite Reyno , y fe au
mento al diez anriguo de Generalidades 
el nuevo impueílode otros diez por cien
to > aviendo moflrado la experiencia de 
feis años» quan gravofo ha fido a los fa
bricantes naturales el cinco por ciento» 
impneño fobie fus fabricas» como afsi 
mifmo el poco vtil que ha refukado, y lo 
mucho que han embarazado el comercio 
Vniverfal losdrecbos del veinte porcien- 
to»defviandofe por lo crecido de ello los 
comerciantes,y paíTagerosde efle Reyno: 
Se eílatuyeiy ordena , que fe quiten los 
cinco por ciento,impueíios el año 78Jo- 
bre las fabricas naturales, y el diez por 
ciento aumentado el mifmo año ; y que 
folo queden por drecho de Generalidades 
diez por ciento de entrada,y falida en co
dos géneros, y mercaderías» comprehcn* 
diendo en la continuación de pagar di
chos diez por ciento» los gencros»quc an
tes del año de 78. fofo pagavan a cinco 
por ciento: y de dicha obligación de pa. 
gar los diez por ciento, [c exceptan las 

hilazas de efiambre » y las de pelo de ca
mello» que no han de pagar drecho algu
no de entrada , para facilitar las fabricas 
delgadas de elle Reyno; y las fabricas na
turales, folo han de pagar cinco por cien
to de falida» porque con eñe aliviólos fa
bricantes naturales» puedan paitar fus fa
bricas a otros Rcynos,y tener mayor gra. 
geria en fu comercio. Y que refpe&ode 
los drechos de falida de lanas»pan» vino» 
carne,y azeite, fe obferve lo difpüefio ca 
el Fneco de 78.

Y afsi mifmo » para ocurrir a muchos 
inconvenientes, que fe han experimenta
do con la frequencia de tantas Tablas de 
General, y á la grave moleñia» que fe pa
dece en la multitud de fus Guardas, fin 
faltar a todo lo conveniente parala me
jor adminifiracion » y recobro de la ha* 
zienda de el Reyno: Se eñatuye » y or
dena »que coníervando las Tablas en hs 
Ciudades । que las tienen por lo prefea- 
te , fe quicen de todo el Reyno »las de
roas» que no efluvieren en las extremb 
dades de él»a cinco leguas de fus confi
nes »ó que no cubrieren entrada »ó fali
da de dicho Reyno , dexando á arbitrio 
de los Diputados el numero de Tablas» 
pueños»y Lugares,donde fehuvicrende 
poner»como fea en las extremidades»o 
en parte»donde fuere precifo aver de cu
brir entrada,o falida del ReynozYque las 
Guardas de Generalidades no puedan po
nerle » ni eñát a mas diñancia , que la de 
cinto leguas de las extremidades de el 
Reyno, tino fuere en cafo» que h pri
mera Tabla , u otra , que cubriere en* 
erada » ó lalida > eÜuvietc mas diñante. 
Y quedichas Guardas » ni otros qualef- 
quiere Miniñros del General no puedan 
reconocer en defpoblado , fino que ten
gan obligación de llevar á los Comer- 
erantes» y paííageros,para reconocerlos» 
al Lugar mas cercano , entendiendo poc 
Logar mas cercano » el mas vezino en 
drechura al viaje » que llevaren los di
chos Comerciantes» ó paílageros ; y (i 
ca dicho Lugar huviere Tablaxcro > eflé
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en Géneros,Perfonas,trechos de Gencralidadcs^c. 
a fu düpoficion > ó arbitrio reconocer, 
y í< no lo huviere , que el luez Ordina- 
fio de dicho Lugar pueda hazer lo mif-

7

mo i que hizteta el Tablaxcro > fin que 
en manera alguna lo pueda cxecucar la 
Guarda , ni Míniflro alguno del General 
por Íl  afolas > en pena de poder fer acu* 
fado el que contraviniere , como Oficial 
delinquente , ante los Diputados , por 
cualquier íingular perfona.

Y por quanto íirven para mayor juf» 
tificácion de la paga de los Comercian
tes , y recobro de los derechos de Gene
ralidades los libros de reeftimas : Se ef. 
ratuyú > y ordena > que fe coofcrven di
chos libros > porque íirven para la ma
yor juftíficacion de la paga de los Co
merciantes , y recobro de los derechos 
de Generalidades: Y que en todas las 
Tablas, donde los huviere , fe praóti- 
que lo que en ella Ciudad de Zarago^j^ 
reftituyendo a los Comerciantes ¡a ba- 
xa , que huvietcn tenido en el defpacho 
de fus géneros. Y que fe quiten los Ah 
baranes de guia , por la moleília gran
de , que ocationan ; pero para ocurrir, 
y evitar los fraudes, que fe pueden co
meter , los ayan de facar , y llevar to
dos los que fueren , á las extremida
des del Reyno, cntendíendofe por ex
tremidades, las cinco leguas arriba ex- 
preífadas,

OTROSI, por quanto fiempre fe ha 
experimentado , que los Peajes , y Guar
das de ellos, han fido de grande emba
nco al Comercio de efie Reyno , y de 
grave moleília á los Comerciantes , y 
paíTage/ros > defeando hazerio mas fua- 
ve , y beneficiofo : Su Mageílad , y en 
fu Real nombre e! Excelentifsimo Du
que i y Señor de Yxar , de voluntad de 
la Corte , y Quatto Bracos de ella : Ef- 
tatuye > y ordena , que queden extintos 
perpetuamente los Reales Peajes, y tam
bién las calonias , que por derecho de la 
Regalía de el Merinaje, oy tiene,y perci. 
be fu Mageílad en eñe Rcyno.Y que def-

de el día de la Promulgación de el pre* 
fence Fuero , en adelante aya de paoar 
el Reyno por cargo ordinario de fus Ge^ 
neralidades , perpetuo , é inluible á fii 
Mageílad por ambas Regalias,feis mil li
bras laquefas.Y afsi mifmo, que fe quite» 
y queden perpetuamente extintos todos 
los demás Peajes, que huviere en el Rey- 
no de Vniverfidades» y fingulares Perfo- 
ñas,las quales tengan obligación de liqui
dar hada el v)timó Solio , ante los Di
putados, la cantidad , que rentaren ca 
cada año dichos Peajes > quedando por 
cuenca de el Reyno el pagarles por car
go ordinario, é inluible, la cantidad qua 
le liquidare.

OTROSI । por quanto fobre los an
tiguos cargos ordinarios, y extraordina
rios > queda cite Reyno con la obliga
ción de pagar perpetuamente á fu Ma« 
géílad las feis mil libras laqoefas, por la 
extinción perpetua de las dos Regalías 
de Peaje • y Merinaje: Y lo que impor
tarán los Peajes de las Vniverfidades, y 
fingülarcs perfonas : Y á mas, con la 
obligación temporal de pagar á fu Ma- 
geílad en cada vn año las treinta y tres 
mil,y quinientas libras laquefastpor to
do el tiempo, que falta,halla el cum
plimiento de los veinte años de el Ser
vicio ofrecido á fu Mageílad el año de 
i<>78. Y que fegun el eílado , en que 
quedan los derechos de las Generalida
des, ha de faltar házienda al Reyno para 
acudir, y iaüsfazer á todas ellas obliga
ciones: Se cftatuye, y ordena, que que
den aplicados , como medios mas bene
ficiólos , juílificados, y fuaves, á la mafa 
común de el Reyno , los vriles que pro- 
duxeren el derecho privativo de entrar» 
y vender Tabaco en todo el Reyno , á 
los precios , que la Ciudad de Zarago
za tiene pucílos: Y el impuello de medio 
real en cada arroba de Sal » fobre el pre
cio, que oy tiene, ó tuviere en adelante» 
afsi en la Sal , que (e fabrica, coxe , y 
confuníc dentro de el Rey no,como de la

C que
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Ano i¿86.TitNucvo cftabkcímicnto del Comercio,
que Caliere de el» o entrare de otros Key- 
nos en eíle:Y que la aplicación de dichos 
medios>y exacción de ius víiles, tan Cola
mente lia de durar por el uépo»que falta 
hafta el cumplimiento de los veinte años 
de el Real Servicio > ofrecido en el año 
de 1678.

Y para que confien los precios im- 
puefios por la Ciudad de Zaragoza en 
todas las efpícies» que fe venden de ta
baco > fon los figuieotes: Tabaco de fu- 
moute de Sevilla , por libra, nueve rea
les í dicho tabaco » por menudo » hafta 
media libra • la onza veinte dineros: 
Dicho tabaco , adrezado con almizque» 
la libra a diez y Ceis reales : Dicho taba
co > poc menudo, hafta media libra , la 
onza tres fueldos: Tabaco de olor de 
ambar > la libra Veinte y quatro reales: 
Dicho tabaco , por menudo , hafta me
dia libra > la onza dos reales y feis dine
ros: Tabaco de Zigarros>d Virgínea, 
que es fegunda fuerte de Sevilla , la li
bra fietc fueldos y feis dineros Dicho 
tabaco , por onzas , hafta media libra» 
nueve dineros: Dicho tabaco, vendien
do por quartos,tres dineros* Tabaco de 
cogollos । por libra cinco fueldos: Di
cho tabaco, por menudo, hafta media, li
bra » la onza feis dineros. Tabaco de 
oja , llamado del Brahl , la libra quatro 
reales: Dicho tabaco , por menudo , la 
onza ocho dineros. Tabaco de la Bru
ta , la libra cinco reales: Dicho tabaco, 
por onzas»la onza vafueldo. Tabaco 
de aguas» la libra tres reales : Dicho ta
baco , por menudo , la onza ocho dine
ros.

OTROSI» para que la admínídracion 
de dichos medios de Sal» y Tabaco , no 
queden fin la providencia neceíTatia, 
quanto a las Guardas, que han de tener» 
y para que cftas no ícan moleñas á los 
ComerciantesiSe eñatuye,y ordena» que 
dichas Guardas de la Sal eftén a las extre * 
midades declRcyno,donde,y en la for
ma , que quedan pueftas las de las Gene •

ralidades; Y dentro de el Reyno eflen 
en las Salinas , donde fe coge, y fabrica 
Sal » y en los pueños en donde fe engra
nerare tan folamente ; podiendo folo 
reconocer » y ocupar dentro de los tér
minos de los Lugares donde eflan las 
minas • y fabricas de ella , y pueílos en 
donde fe engranerare . Y en quanto a 
las Guardas de el Tabaco , que eñéo en 
las extremidades de el Reyno i y qnc 
para reconocer dichas Guardas de Ta
baco a los Comerciantes > y paíTage- 

. tos, ayan de obfervar en todo, y por to
do lo que fe ha acordado en las Guardas 
de Generalidades, y con la mifma pena» 
y modo de proceder.

OTROSI, por quanto por lo 
.prefente no fe puede hazer cabal jui- 
zio de fi alcanzaran » o no los dere
chos de Generalidades , y los vtiles de 
Sal » y Tabaco , pata el cumplimiento* 
y paga de los cargos ordinarios de el 
Reyno , afsi antiguos » como los que 
fe aumentan par la extinción de Pea
jes » y Meciaaje; y por la temporal obli
gación de las treinta y tres mil ».y qui
nientas libras laquefas para el Real Ser
vicio : Se eñatuye , y ordena , que que
de con facultad la prelente Corte Ge
neral » defde eñe primero Solio , baña 
el vltimo » que fe celebrará • paca pro
rrogar dichos medios de Sal » y Ta
baco , o qualquiere de ellos ; y para 
añadir otros medios nuevos , hafta ha- 
zer juizio , que queda el Reyno con lo 
fuficiente ■ paca acudir á dichos cargos* 
y obligaciones. Y AS SI MISMO» 
que para que fe haga la averiguación 
con la brevedad , que fe nccefsita , fe 
concede » y dá facultad á la Tunta Mag
na , para que piífc á arrendar , y re
matar los vtiles de Generalidades » y 
de los medios aplicados de Sal > y Ta
baco. Y que los derechos de las Ge
neralidades , y cada vno de dichos dos 
medios nuevos de Sal i y Tabaco , íc 
ayan > y aya de arrendar en diftintos

Anco •
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en Géneros,Pcrfonas,Drcchos de Generalidades,&c. 6 
Arrendamientos, feparado , e indepen
diente el vno de el otro : Y que cada 
vno de dichos Arrendamientos fe aya de 
hazer, y haga con las folemnidades, fia
dores, y leguridades neceíTarias, como 
íi cada vno de ellos huviera de hazerfe,
y executarfe folo : Y que afsi milmo los 
Arrendamientos de dichos nuevos me» 
dios de Sal, y Tabaco , fe arrienden por 
el mifmo tiempo de los tres años > que 
fe arriendan las Generalidades : Y que 
para poder arrendarlos , no fe entienda 
ler neceíTaría la habilitación de las vein
te mil libras • que los A ¿tos de Corte pre
vienen * para los que hovieren de fer Ar
rendadores de las Generalidades: Y que 
íi dcípaes de arrendar todos los medios» 
y sfe&os acordadas , para fatisfacer las 
obligaciones de el R.eyno>y cumplimien- 
10 • Y de el Real Servicio , (obraren 
algunas cantidades» ayan de fcrvir# y cm- 
plearfeen luir Cenfales.

OTROSI»fe eflacuye » y ordena । que 
todos los Fueros, y Aílos de Corte de el 
prefente Reyno,queden reíiablecidos, y 
en fu fuerza» y valar, en todo lo que no 
fueren contrarios á lo difpucfto »y orde
nado por los prefentcs. Y afsi mifmo» 
que todos los Fueros > arriba ordena
dos» no tengan valor, ni eficacia algu
na । ni obliguen á fu obfervancia halla 
el día próximo veinte de Enero de el 
prcícntc año de i¿8¿. exceptando » que 
han de tener efecto defde elle primer 
Solio» para arrendar la lunta Magna los 
derechos de Generalidades» y los vciles 
de Sal» y Tabaco , en la conformidad» 
que ella refuelco»y ordenado en los pre- 
fentcs Fueros. Y que el Arrendamieoto»6 
Arrendamientos»que hizicre dicha lan- 
ta Magaa»no comicncenmi tengan cfcc-

to alguno halla el día veinte de Enero 
inclufiye de dicho , y ptefente año de 
168^ "

OTROSI, fe eílatuye, y ordena , que 
todo lo eQablecido en los prefentes Fue
ros, fe aya ¿e obfe(var ty gUirdaf invjo_ 
able mente ; y que aya de tencr.y tenga, 

en quinto á fu obfervancia , todo el va
’ Y fucr$a • que fe requiere , fegun las 

difpoficiones focales , fin que fe pueda 
pretender nulidad en el eflablecimicnto 
de ellos , afsi en la convocación de las 
prefentes Cortes, como en la habilita, 
cion de los días Colendos, ó feriados, 
prorogaciones, aflignaciones de las gra
cias , ó en las perlonas habilitadas, y ea 
los demás aílos de dicha lunta , ni por 
qualquiere otra razón, que dezir.ni pea. 
lar le pueda : Y á mayor abundamiento» 
lu Mageflad , y en Cu Real nombre el 
Excelentifsimo Duque, y Señor de Yxar« 
de voluntad de la dicha Corte, y Oy. 
tro Bracos de ella, lo habilita,y legitima, 
y da por valido , legitimo , y firme , y 
como fe requiere, fegun Fuero , todo lo' 
tratado, rcfuelto, y eliablecido en dichos 
prefentes Fueros fin que ello fe pueda 
traer en confequencia en tiempo algu
no para la celebración de otras Cortes, 
en perjuizio de las Exempciones.Prívile. 
gios, e Inmunidades,Prerogativas,y Li
bertades de el prefente Reynoiy que las 
prefentes queden ptorogadas haba el día 
diez y nueve de los corrientes mes de 
Enero, y año >686. fegun , que antes de el 
prefente Solio fe avian prorogado : Y el 
lullicía de Aragón de orden de (u Ma- 

gefiad.y voluntad de la Corte,y Qua: '
ero Bracos deella,|as proroga 

halla el dicho día.
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FORI EDITÉ ®
IN CVRIIS APVD GIVITATEM CSSAfc 
AVGVStAÜÍE SEPTIMA MENS1S SPpt CmDD,/ 
Anm millefimi ícsccntcfimi oétuagcfimi fexti berta
Rcgiam Maieílatcm Domini nofiti CAROLI Sccundi^R^ ' IC8mi’ 
convocatts die décima feptima mcníis Martii, Anoi millefi-^r f3gOr7m.• 
cótuagerimi qüarti.pei Exccllcntiísiriiüm Duccm & Dominn .CX“nlc^m5

se LoíDmicneorcm Gsnírakm, & Regio nomine tlrand.m
Mem.«,« diípntoonem Fo„km.&fllul[™¡P-‘=‘ 

rabbuscelebratudievigetimalaudan;,annimillefimireéeenr r GCM°

Regiam Mdi<Haiem, eiufqdc Regio nomine. icé JiAum ÉmÍii” Pr' r'“n* 
DecemA Dommum de n.r.ac Gnriam G S m

Caéis,augefixrnb die r»dm.
fcxccnccfiíni oótuagcficni (cxti0

De la probanza de ía ef-
trangeria»

OR QVANTO en el Fuero he- 
^ho en n.de Enero de ió 'S^ 
n° fe ha declarado el modo 

Proce^cr > 7 probar la cx- 
cepciónde eltrangeria contra lasperfo- 
nas comprehendidas en éLPOR TAN
TO, fu Mageftad, y en fu Real nombre 
el Exce le ntifsimo Duque y y Señor de 
Yxar, de voluntad de la Corte y quatro 
Bracos de ella eftatuyé, y ordena , que 
opuefta, y probada la excepción de ef- 
trangcria,que previene dicho Fuero con 
dos teftigos de voz comuñ,y fama publi
ca^ reputación verdadera, y no fingida,- 
palie la obligación de probar lo con
trario á aquel,á quiéfe lehuviere opuef- 
to la excepcional qualfe le aya de dar/ 
a arbitrio regulado del Juez , termino 
competente para fu-defenfa, Como dicho' 
termino no exceda de feis mefes,y oidas 
las partes fumariamenté, fin guardar fo- 
iemnidad, ni ritu en el modo de proce
der^ atendida folamente la verdad deí' 
hecho, aya de pronunciar el Juez. dentro 

del termino dediezdiaslo quefegunío» 
™.delacaufaprocediere;peroqu; 
para pronunciar^ darfentenciaen quá- 
to a Ja mhabdftadonypara él trato,y co
mercio de las perfonas exceptadas, fea 
probanza légitrma h voz Común,y fama 
publica,y reputación tenida por verda- 
dera,y no fogida, que fe ha dicho arriban 
no citando cotradichapormayor,diguaí 
probanca del reo, qúé en eñe cafo hade 
pronúnciar dicho luez/egun ló qué pro^ 
cediere de Drecho, Fueroyy Obfervan- 
ctas del prefente Reyno,y que no pueda 
defpojarfele al reo del exercicio en que 
le hallare la excepción , fmo por la fen¿ 
tencia que fe pronunciare contra él;

Del A tren da miento deí 
Sobreprecio de la Sal, y drecho pri
vativo de entrar,y ve nder el Tabaco;

POR quanto eñ el Fuero vltimameri» 
te hecho en ir.deEnérode iffgí.ba- 

xo el titulo: Nuevo eñablecimientó deí 
Comercio,- fe eñablécio, que huviéraS 
de arrendarfe los drecho? del Sobrepré-;
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Ano i¿8ó.TitDcI ArrcndamicntodcISobrcprcdo
cío de medio realfobre cada arroba de 

^al^y el privativo de entrar,/ vender Ta
baco en efte Reyno, y no le dió enton
ces la néceílária,y efpecifica providen
cia, de que necefsttava la execucion de 
dicho Arrendamiento de los efeótos, ó 
medios referidos. POR TANTO, de- 
feando aora ocurrir a todo lo convemé- 
te,y neceflario para dicho fin, ItíMageí- 
tad,y en fu Real nombre elExcelentilsi- 
mó Duque,y Señor de Yxar, de vo¡untad 
de la Curte,y quatro Bracos de ella,eita- 
tu)e,y ordena, que dichos efedos de So
bre p ecio de Sal, y drecho de entrar, y 
vender Tabaco, puedan arreridarfe por 
todo el tiempo que falta, y ha de correr, 
halla el tiempo de los veinte anos del 
Real Servicio, ofrecido á fu Mageftady, 
envnojó en mas Arrendamientos, por el 
precio,o precios mas aventajados que fe 
pudiere; es a faber, por los doze años, 
que han de comentar a" correr defde el 
dia en que los Arrendadores de dichos 
medios tendrán obligación de empegar 
apagar el precio de dichos Arrenda
mientos , que ion los que faltan hafta el 
cumplimiento de la oferta efectiva de 
dicho Real Servicio.

Y porque también entre los paáos,y 
condiciones, con que fe han formado 
los Tratados,/ Capitulaciones, ay algu- 
nps.,-que necefsitan de la autoridad de 
efpecial Año de Corte; fe eftatuye,/ or
denalo figüiente:Que trancados que fea 
dichos Arrendamientos, fe ayadehazer 
Pregón publico en la prefente Ciudad 
de Zaragoza por la Tunta Magna ^para 
que dentro el termino de veinte diasy 
contaderos del dia en que fe hiziere di
cho Pregón, fe manifieiten qualefquiere 
cantidades de Sal,y Tabaco, que huviere 
dentro del prefente Reyno, refpeétivá- 
mente a la perfona, ó perfonas que fe 
previniere en dichas Capitulaciones , y 
que en el mifmo Pregón fe expresaran, 
y que hecho, y publicado dicho Pregón 
en laprefente Ciudad,fe aya de enten
der hecho,/ publicado en todas las Ciu

dades, Villas, y Lugares del Reyno con 
el mifmo termino de los veinte dias,por 
fer elle pl competente,y proporcionado, 
para que en todo el Rey no pueda tenerle 
noticia de lo que dicho Pregón contu
viere,y notificaren

O fROSI, fe ellátuye, y ordena, que 
paflados dichos veinte dias, aya detener, 
y tens;a el Arrendador del drecho del 
Tabaco, facultad por todo el tiempo de 
fu Arrendamiento, por íi,y mediante fus 
Factores, y Mililitros, de poder entrar, 
inquirir, é inveftigar qualquiere genero 
de Tabaco que huviere,b íe detuviere en 
qualefquiere pueílos, y lugares, donde 
entendieren, que dichos Tabacos fe de
tienen,/ ocultan, en fraude del drecho 
de dicho Arrendador , quedando el co
nocimiento de fi la caufa,ó motívopara 
dicha inveíligacion, fuere juila, y razo
nable, en laprefente Ciudad,al Confif- 
torio de los Diputados, y de los Turados 
de la mifma Ciudad cumulativamente^ 
y en las demás Ciudades, Villas,y Luga
res de! Reyno al Confiftorio de dichos 
Diputados, y a los Tuezes Ordinarios de 
dichas Ciudades, Villas, y Lugares tam
bién cumulativamente^ que la declara- ■ 
don que dichos Confillorios , ó Tuezes1 
hizieren, ponga filencio perpetuo en la 
caula,para que por lo mifmo no pueda 
otra vez fer delatado á otro Confiltorio, 
ni Tucz alguno aquel contra quien fe hu
viere propuefto la querella ; quedando 
empero en fu lugar,y fuerza los recuríos 
Forales,y que dicha inveíligacion fe aya 
de hazer,y haga^á faber es,en las Igl^^ 
fias,y cafas de Eclefiafticós con la inter
vención del Minillro que fénaláren en 
Zaragoza,y las demás Ciudades del pre
fente Reyno, el Tuez Eclefiaílico ¿ellas; 
en las Villas,y Lugares donde no le ay, 
el Cura de fu Iglefia Parroquial; y fi hu
viere dos, ó mas , por el. Cura de qual
quiere de ellas; yen los Monaílerios, y 
Cafas de Religiofos, y Religiofas, con 
intervención de la perfóná , ó Minillro 
que feñalareel Superior, que fe hallare
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inveñigacionés.
ó Caf is,y ello de Sol a Sol, y no en otro 
tiempo, m en otras horas-y que en los 
Palacios, o Cafas de los Nobles, Cava- 
lleros,e Hijofdalgo,y Ciudadanos,fe aya 
de hazer dicha mveíligacion con Ínter-' 
vención de la perfona , ó Miniltro que 
ienalaren, en Zaragoza los Confiílor.os 
de ios Diputados,o Jurados de dicha Cm 
dad, con la dilcrecion que pida la cali
dad de las períonas, y circualtancias de 
los pueilos donde fe huviere deinquirir; 
y en las demas Ciudades, Villas,y Luga-' 
res del prefente Reyno , con interven
ción de laperlona, ó Miniltro que fena- 
laren los Diputados,o Jullicias, y Juezes 
Ordinarios, ó Jurados de la Ciudad, Vi
lla, ó Lugar donde fe huviere de hazer 
dicha invelligacion cumulativamente: 
Y que afsi milmo en las Ciudades, Vi-- 
lias,y Lugares del Reyno, fe aya de hazer 
dicha invelligacion en las cafas de los. 
mfaculados en los Oficios del Reyno, h.

.fc» r ESP?11 'T “ P-” dos, o los Juílicias, y Juezes Ordinarios S t i 1 P°r  Ca d a * 
de la Ciudad, Villa,ÓLugardonde fe hu- quemar eíli 
viere- de inveítigar , en la conformidad ^dia trXladhddS " ' jí a’P9r lá" 
fobredicha;y que para quitartodogene- fli Perd,do>y que
ro de duda,-el Arrendador en la primera 
invcftigacion general que* hiziere , ob- 
lerve lo arriba diípuefto,y pautado; pero 
en todas las demas inveítigas , que du
rante el tiempo de eíte Arrendamiento 
e hizicren, en- tiempo,y hora en oue no 

ueyierenjuntarfe los Confiítorios de Di
putados, o Turados-de la prefente Ciu- 
ciad,aya de conoceré] Prefide rite de qua- 
lefquiere de dichos Confiftorios délo 
lobr edicho,y dar la afsiítencia neceíLiria 
a dicho Arrendador para ello;:y que en 
ningún cafo tenga obligacion-dicho Ar
rendador de declarar la perfona, en cuya- 
caía fe huviere de hazer la" dicha invef- 

O TROS! , fe eílatuye,y ordena, qife 
amas del perdimiento del Tabaco,ayan 

e incurrir, e incurran los que entraren 
Tabaco en el preíente Reyno;y los que 
fabricaren, moheren, y adrezaren, para 
venderlo,» darlo;/- los que lo vendieren, 
u dieren en la pena feral de fefenta 
lucidos Jaqueles por cada libra,executa- 
dera en el Vendedor,ó Comprador:De. 
Clarando,que íi el Comprador diere Au
tor de quien lo recibió,/compró,no efté 
íngeto a la pena pecuniaria,fino tan fo
jamente a la del perdimiento del Taba
co comprado,relervandole el drechode 
Cobrar lu eftimacion del que fe lo ven
dió ; pero h no diere Autor, aya de que^ 
dar^y quede fugeto a ambas penas. •

O TROS!,fe eftatuye,y ordena,que el 
Tabaco,que fe les ocupare á dicho Ar
rendador,Favores,ó Miniílros fuyos por 
alguno, o algunos de los Juezes compe
tentes para dicho fin;/ fe declare fer fo*

mado el Tabaco;/ no llegando á medir 
arroba,perdado el Tabaco,/ quemado;/- 
pc-i cada libra dos Íiíeldos laquefes: Y 
dichas penas fe a/an de dividir,/ divida 
en tres partes iguales;vna para el acufa- 
dor; otra para el Hofpital del territorio 
donde fe ocupare el Tabaco; y en Zara-' 
gop para el Hofpital Real de Nueftra • 
Señora de Gracia ;y la tercera para el 
luez de la primera inílancia, que ocupa ' 
dicho Tabaco 5 y en los Lugares donde - 
no huviere Hofpital,para la Igleíia Par- '; 
raquial ,.y jocahas de ella : Pero dichas

ligación;pero en todos cafos aya de de'- 
zir, y explicar el eilado, y calidad de las. 
perfonas,y pueilos reípediyamente en

penas no puedan e^ecutarfe en dichos 
Arrendador, Factores,ó Miniílros, ni éni 
fus bienes,refpedivamente,hafta que eí 
luez del recurfo hüviere declarado,/ da- ■ 
do fcntencia en la cauía,u la del primer' 
luez. huviere- pallado en cofa juzgada» ■

OTROSI;
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ccnvemciiLidvi^ .
no fenalar pueítos competentes, donde 
fe huvieren de vender los Tabacos . Se 
€ñatuye,y ordena,que el A^nd^or’0_ 
Admmiftrador,en íu cafo,puedan elegir 
jos pueítos, y lugares oto les pareciere 
convenientes para el ¿eípacho de os 
Tabacos,pagando el jufto precio de las 
cafas, pueílcs,y lugares a los Dueños de 
ellas; y para que ettos pueítos fean en 
r.umero,los competentes; fe declara ,y 
previene, que en la Ciudad de Zaragoza 
aya de aver,y aya doze peños,y no me- 
nostes á faber,á la puerta llamada de Va
lencia vnoiotro ala Placaee Santa Mar
ta, otro a la Pla^a de la Seo, otro en el 
Cabo de la Calle,otro en la Sóbrererra, 
ctro ala puerta Toledo,otro a la puerta 
Cineja,otro álasVirgines,otro ala entra 
¿a de la Calle de S.Pablo,otro á la Pipa 
de lasEftreudes,otro a lasCarnicetias del 
Gofo,y otro en la Pla^a de San Pablodos 
quales pueítos lugares no fe puedan 
mudar fin coníentimiento del Arrenda
dor,o Adminillradcr,en fu caío:Yen las 
demas Ciudades del Rey no,eos en cada 
vna^y en las Villas,y Lugares,que fueren 
de población de quac rocíe Utos vezinos, 
otros dos, como en las Ciudades queda 
dicho;y en las demás Villas,cuya pobla
ción no llegare áquatrocientosvezinos, 
y también en los demas Lugares,que tu
vieren Tienda,aya de aver vn puerto: Y 
cumpliendofe ello por parte del Arren
dador, ninguna Vniverlidad le pueda o-^ 
bligar á tener,ni poner mas puertos pa
ra dicho fin, quedándole empero, como 
le quedaba! Arrendador facultad de au
mentarlos,fi le pareciere conveniéte pa
ra el defpacho de dichos Tabacos; Y 6 
no tuviere el Arrendador los puertos fé^
ñalados arriba en cada Ciudad > Villa>y 
Lugar del prefente Rey no, tenga de pe
na fefenta (neldos laquefes , por cada 

. puefto^y dra en que faltare á d i cha obl i- 
gacion, exceptado, que íi á las Villas^y

Tit Del Arrendamiento del Sobreprecio 
A nO looO. 1 1 ■ , pareciere que bañará vno, puedan 

OTROSI,porquafito parag convenirlo afsi con el Arrendador, en 
mnvenienciade los vez , CUyO cafo cumpla eñe con la obhgacio» 

que fe le impone,conveniendo en lo di
cho con el parecer de dichas Vniverfi- 
dades : Y para que aya el abaño Conti
nuo 5 y neceflario, en todos los dichos 
pueftos , tenga obligación de tener de 
todos generas de Tabacos en todas las 
Ciudades de el Reyno, como fe efpeci- 
fican , y expreífan en la Tarifa , lo qual 
deva executar el Arrendador dentro del 
tiempo de quaréta días, contaderos deñ 
de el día que fe publicare dicho Arren- 
damientojy en las demás Villas,y Luga
res del Reyno, aya de tener Tabacos de 
buena calidad de hoja,y de pclvo,ñ gun 
conociere el Arrendador,que en dichas
Villas,y Lugares fe vfan,y ccnfümen;y q 
por cada dia,y püefto j en que faltare a 
tener la provilion, y abaño de tcdosTa- 
bacos en dichas Ciudades, Villas, y Lu
gares , refpédtiva mente, aya de tener, y 
tenga la mifma pena de lefenta lucidos 
Jaque{es,executadera en las perfonas, y 
bienes de dicho Arrendador jó fus Fado- 
res,y Miniñros;y que dichas penas fe ayá 
de aplicar, y dividir en la forma que fe 
aplican, y dividen las penas del Tabaco 
fofifticado,ydemalaley.

OTROSI, por quantó las Vmverfida- 
des, en virtud de fu política, tienen fa
cultad para poder reconocer los Taba
cos,fi fon buenos, y no fe les deve quitar 
dicha facultad, antes bien confervarles 
en ella,para que los Tabacos,que fe ven
dieren, fean de buena ley,para mayor 
iuftificacion de lamifma política: Se ef^ 
tatuye, y ordena, que las declaraciones, 
que dichas Vniverfidades hiziéren, por 
las quales declararen el perdimiento del 
Tabaco,por fer erte de mala ley,y fofifti; 
cado,no puedan éxecútarfe fino es páf- 
fados diez días, y que en ellos fé aya de 
confervar el Tabaco en parte tura, y fe- 
gura; y que dentro del mifmo término 
pueda el Arrendador,fus Favores,ó Mi- 
niñros interponer,y valérfe de los recur-'
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^laSaLydréchopMvaúwode’veñjsrfaKac^^ 3

tenecienr^ i • J L>,y^Q P del prefente Reyno,para adreza - y
Vnirofl. m-lerdíctiTabaco^Sí,porcia

Je ellos)y cánfirmiré las' declaración
nes, qae hiivieren hecho las Vaiverfidides; 
qeihs tuvieren paffido en cofa juagada; np .
^puedan execucar ellas,ni las penas, qn que 

^eprecendtere aVer incurrídodichos Arrén- 
d^dor, Favores,o Minillros,ni aundefvane- 
cer en manera álguna él Tabaco ocupado^ 
como queda dicho que lo dilpuéftp* en el . 
présete A5todeCorte,no aya dé tener lugarV 
ni pueda traerfe encoafequecia en otros,ni 
para o:ros,ni mascafos, que los Contenidos,/ 
^preTidos en dicho ATo deQorte.Por qua-' 
to la intención de fu M age liad,y qiíaD'o Bra-, 
90, ha fido,y es, no quede perjudicada la fa- 

potellad política, qué a las VniVer- 
iidades del prefente Rey no'ha competido, y 

en OCrcy>ni en mas dé lo q en dicho
A nP^V.enidoiyexpreíTado. ’ 

1 1 t\OSI, fe eitatuye,y ordena, que nin
guna Perfona, Cuerpo,Colegio,ni Vn-iyerlin 
dad de qualefquiere condición íean,durante 
el tiempo de dichoArrendamiéto, pueda di-" 
r-ettaynundire^amsnce entrar en el Reyno, 
por fi, ni por intérpoíiLas perfonas algún ge^ 
ñero de Tabaco,ni ádrezarlo,molerlo,ni ve-' 
derlo en él,nidarlo a otros, fino es el Arren
dador, o Adminillrador,cn fu cafo,,ó los Fac- 
tores,y Minillro.sde qualquíere de ellos,ref- 
peTivamente.Yque afsi mifmo,el Tabaco q 

lemorare , y cogiere dentro delprefente 
ykeynp, no fe pueda adrezar,ni yéder en ho- 
jtbhio al dicho Arrendadora declarándolo-' 
ni o fe declara, que elle tenga obligación de 
to nir dicho Ta bacoyq en etRéyno fe 
brare,y cog¿cre,ha!landófe enjuto,/recibi
dero, a diez y ocho lucidos laquéfes la arroT ' 

hoja;y que los que contravinieren a 
lo fabredicho, incurran á mas del perdimie- 
t<> dd Tabaco, en la pena feral de los fefentá 
lúdaos laqueas por cada'libra;

o rxojf, fe eftatüye,y ordena,que tran
cado que fea dicho Arrendamiento^ fe ayan i 
de quitar, y deshacer los molinos^morcaros/

y en cafo de adminiltracion,por el Adminíí- 
trador,/ los fuyos^la obligación de cpn¿>r¿ 
a los Dueños de dichos molinos las píecna¿ 
emLtrumeatos,que hizieron para dicpo lía^ 
por íu julio precio,ó conferyarfeles enpared- 
tuca,/ fegura,hafti que dicho Arrenda miérÓ; 
? AJ ^feiít^cio^fe concluya^y que afsi mil- 
nio durante el dicho Arrendamiento^ó Act- 
minilliacion en fu cafe , ninguna perfen^ 
Cuerpo,Colegio,ni Vniverfidad de quaíquied 
re condición féa, pueda fabricar, ni tener 
otros molinos; y que íi los fabricaren ,y tu-' 
vieren 3 pueda demolerlos el dicho Arre¿' 
dador,ó Adminiíiradqr^cn fe cafe,

. OTROSI, le eílatuye, y ordena, que Ío5 
que no manifeffaren el ¿abacq que tuvie.^ 
en fe poder,y cuílodia,dentró el termino de 
los veinte días,arriba fenalados, incurran eq 
la pena del perdimiento del Tabaco, que fe 
hallare,fin manifeltar.en la primera inycíli- 
gacion, paífadq^ dichos veinte días,y a mas 
leséta fueldos laquefes por cada arroba,apli
caderas dichas penas al.Arrendador, o Ad- 
ininiílradqrfen fu cafo;y que todo el Tabaco 
q le manifeliare, fe aya de poner en .el pue f- 
to,y lugar que feñalaren los Diputados en fe 
prefente Ciudad, y en las demás Ciudades, 
Villas,/Lugares.del Reyno, en el que fena»- 
larea feD ludicias, y luezes Ordinarios de 
aquellos reípeítivamente, ante los quales fe 
huviere manifeíladopara fu mayor cuílodia, 
./ feguridad,y que el Arrédadorfe Adminif- 
ri ador .en fe cafo,,y los dueños de los mifmos 
Tabacos, ayan de tener, y tengan cada vab 
yna llave del pueño,/ -lugar donde eíluviere; 
y huviere de cuílódirfe, y guardar fe dicho 
Tabaqo, y q dichos dueños del Tabaco, m; 
niteilado, lo ayan de vender al Arrendador, 
p Adminíílrador en fe calo, por los precio s 
juilas que entre ellos convinieren;/no afefe 
taiidoie,,tengan obligación los dueños deba- 
car fes 1 aqacos iuera del preséteReyno den
tro el termino de dos mefes, llevando albara 
Rejaca, que les han de dar dicho Arrénda-

.........  ' ' '
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dor,d Adminiít -ador en fu cafoj de valde: Y 
que afsi ríiímo puedan darles a los dueños _ 
¿chos Tabacos la guia, que á dicho Arren- 
dador3ó Adminiftradór apareciere conve- 
niéte, para fin de que al tiempo de llevarlo, 
yfacarloinopuedaa detener, dar,ni vender 
dentro el Reyno;y que fi lo detuvieren,die- 
ren,ó vendieren, ayaa dé incurrir,é incurra.; 
á faber es,por deteñelló,Ia pena del perdi
miento del Tabaco detenido, / juntamente 
en la de felenra uddos laquees por arroba, 
y de ai abaxo conproporcio ádichos fefenta 
lucidos reGe¿tiV.i:neLite á la cantidad que 
detuvieren-y por dar 10,0 venderlo, á mas de 
perdido el í abaco, aya de incurrir^ incur
ran en la pena de feséza lucidos laqüefes por 
cada libra del que huvi eren dado,ó vendido 
dentro,ó hiera deí termino lobredicho.

OTROSÍ, fe clhtuye, y ordena, que por 
qüantoíe pueden otorgar elfos Arrédamiea 
tos por todo el tiempo que arriba queda fe- 
naladoj y es contingente , que en tan largo 
tranicurlbde tiempo mueran alguna,ó algu
nas de las Fian^-a3,q-iefegun fu Capitulación 
deve dar el Arrendador, deva elle en dicho 
cafo fubrrogar otra, u otras tantas perfonas 
porfiadores en dicho Arrendamiento, á co
nocimiento de la Tunta Magna jlas quálcs aya 
de quedar obligadas, coíno defde aova pai a 
entonces lo quedan,al cumplimicto de todo 
loque les incumbe á los q aora, como dicho 
es, ha de dar el Arrendador con las mifmas 
condiciones,y calidades,fin diferencia algu- 
na:Y porque efta prevenció es judo tenga fu 
pu n t u al o b fe r va nc i a, ay a d c t en e r o b a g a c i ó 
los Diputados en cada vn año de averiguar, 
y faber, li viven,ó no todas las Fianzas,que el 
Arrendador huvierc dados y fi hallaren, que 
alguna, ó algunas de eliashuvieren muerdo, 
devan cópelcr al Arrendador,o avientes dre. 
cho fuyo,en fu cafo,q tubrrogue orra,u otras 
tantas,áconocimiéto de dicha Tunta Magna.

OTROST,feeflatuye,y ordena , que los 
Arrendadores de ambos medios del Tabaco, 
y del Sobreprecio de la Sal, puedan poner, y 
feñalar los Miniftros,yGuardas que les pare
ciere convcniétes,y dar las Comifsiones ne- 
ccffarias;enla fonna, y de la manera que fe

Del Áfrendatnicñto del Sobrcpredó 
halla permitida,/ concedido álos Arrenda
dores del General,/ que dichas Guardas aya 
de citar,/ edé en las eitremidades del Rey- 
no,para poder reconocer á los ca minantes, 
yp-iíEigeros, que entraren en dicho Reynó;’ 
/ que tambíé pueda ponerlas e 1 Arrendador 
del Sobreprecio de la Salen los términos de 
losLugares,/ puéítos donde huviere Salinas,' 
ó le f°oricare,ó cogiere Sal; obfervando en 
todo,/por rodo lo q ie fe tolla difpueftóen 
el FuerjnuevD de cite ano de idS^enlas 
G ¡ardas de Generalidades,có la mifma pe
na,y mado de procedeG/que dichas Ciar- 
das puedan reconocer,/ocuparla Salde los 
Contraviniente) dentro de los términos de 
los Lucres donde eftanTas minas,y fabrica 
de ella, y en los pueftos donde fe engrane

rare tan folamente. ; _
O f A 3SI, q ae por eftar el drecho de exi

gir,/ cobrar el Sobreprecio de la Saimplica
do á la mafa coma del prefente Reynoy afsi 
mifmo el drecho prohibitivo de entrar , y 
vender Tabaco en él, fi quiere el emolumé- 
to,o precio, que de dicho drecho ha de re- 
fultar;Se eftatuye,/ ordena,que los Arrenda
dores,o Adminiftrádores de ambos drechos, 
y qualquiere dé ellos, y fus avientes drecho 
en Gcafo, ayan de poder gozar,/goten ref- 
peftivamente de todos los Privilegios,/ 
erólos, que fegun lós Fueros, y A^os del 
Corte, pueden gozar, y gozan los Arrenda
dores de las Generalidades, exceptadas las:
penas, las quales no han de fer otras, ni mas > 
que lasahdba expreílldás en las Capitula-' 
ciones de entrambos efeoosrefpeAivamen - 
te;y que la de ma¿arron,en ningún cafo ten
ga, ni pueda tener lugar:Y que en confeque-. 
Ciade lo dicho, aya de poder,y pueda la 
tá Magna, ó Diputados proceder contra di
chos Arrendadores,ó fus avientes dtecho, y 
contra el Adminiftradór,y fus avientes dec
ebo en fu cafo,y contra fus bienes, Fianzas, 
yPorcioniftas, reciprocamente, en la mií '- 
ma forma,y con los mifmos Privilegios, que 
contra los Arrendadores, Fianzas,y Pórcic- 
niftás de ías Generalidades.

OTROSI, fe eftatuye,y ordena, que du- 
gante el tiempo del Arrendamiento del So

bre-
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, de la Sal,y drechó privativo de vender Tabaco. 
b"PrraodelaS1l,elA-„.,d,<l„/A.Jai.
nntrador en fu cafo, ayan de cobrar,y cobré 
por cada arroba de Sal,medio real;y por me 

arrobaréis dineros;/de ai abaxo,co pro- 
porcioa á dicho medio real,y q en dicho tié- 

aumeí:ar dicho Sobreprecio.
ADSI, por quanto en el Tuero nuevo 

de ele ano de ió ’So . no fe ha declarado la
pena que han de tener los que entren Sal en 
el Reynd fi n m mifeltirla,y pagar dicho So
breprecio , ni los que en fraude de dicho 
Arrendador vendieren, u dieren la Sal fa
bricada/) cogida dentro de él, ni los que la 
Compraren,o facaren fuera del mifino Rey- 
noy es julio, que los contravinientes eltén 
fugetos a alguna pena. POR TANTO, fe 
eftatuye, y ordena, que qualquiere que en
trare qualquiere caridad de Sal de fuera del 
Reyno,y no la manifeftafe en la primera 
Tabla, y no llevare albaran de manifielto, 
tenga de pena fefenta fueldos laquefes por 
arroba de la Sal que no huyiere manifeíta- 
do,y por medí a arroba treinta fueldoslaque- 
fe^, y pei dida la Sal; y que los que vendie- 
ren,u dieren Sal, que le fabrícarey cogiere 
dentro del prefente Reyno,ó la fabricaren, 
V cogieren para fu coníumo, ó para facarla 
1-hera de dicho Rey no, y eíto dentro de los 
términos donde eltán fituadas las Salinas, u 
donde fe fabrica,y engranera la Sal,tengan 
de pena fefenta fueldos laquefes por cada 
arroba;y por media arroba, treinta fueldos 
de la que le hallare nó aver pagado dicho 
Sobreprecio^ la mifmapena ayande tener 
los q facarenSaí de las Salinas, Albercas,Gra 
ñeros,o puejlos,donde fe védiefe,b fabrica
re fin albarade aver pagado dicho Sobreare 
cío para dentro del Reyno,d fui albaran de 
íac.i,íi fuere para fuera de él,tenícdo obliga 
cion dicho Arrendador de tener vn libro, 
donde coníte de los maniheítosy albaranes 
que fe dieren, para que fe eferivah^of fífe 
perdieren dichos albaranes á los que facare 
dicha Sai;y qué el Arrendador, ó Adminif- 
tradory fus Miniaros en fu cafo, tenga obli
gación de dar dichos albaranes de valde , y 
que los que no llevaren dichos aíbaranes 
relpectivamete,/le hallare aver defraudado

.JO
dicho Sobreprecio, tengan de pena fefen» 
fueldos laqueies por cada arroba,' y perdida 
la Sal que le les huyiere hallado en íupoder: 
pero q en ningún cafo de los arriba diclios,’ 
pueda llevar dicho Árréndádor,bÁdmínií- 
trador en fu calo,ni íus Minidros,dos penas 
por vna contravención^ quedando á íiieléC" 
cion,que íi contraviniere¡1,0 cocurrieren eií 
la fr ande el que ladio?y el q la recibió?pue" 
da llevarla de yno de ellos tan íólamenré» 
.. OFROSI^fe eftatuye^y ordena,que can
tidad alguna de Sal,que fe cogiere,v fabri-’ 
carc dentro el preleaceReyno,no pueda en- 
granerarfe íin afsiftencia del Mmiitro^que 
alh tuviere él Arrédador,d'Adminiltradof; 
en fu cafo; y que al engranerarla,no tenga 
coligación el dueño de la Sal de pelarla,ni 
mediria;y que para dicho fin ayan, ydevaa 
tener ahí' el Arrédador,o Admini¿trador,en 
ti fus avientes drecho,y caula vnMi- 

nifiro. pan dicho fia:Y íi el Daeao de la Sal, 
Ci i ado. Factor, oMiniitro fuyo la vendiere, 
facare,6 engranerare fin alsiftécia de dicho 
A i re adador,oAdminiftrador,en fu cafo,ó fu 
Miniitro,incurra en la pena de pagar el va
lor del precio dé toda la Sal que fe huyiere. 
vendido, dado,o lacado en fraude de dicho 
An endador,y a mas el Sobreprecio de dicha 
Sa af que en las puertas de las cafas,y grane 
ros donde fe recogiere,yengraneraredichi 
Sabaya, de tener vna llave el Arrendador, ó 
Adminiítrador,en fu cafo,ó Mir.idro fuyo,y 
otra el Dueño de la SaI:Y que dichas puertas 
fe devan abrir por dicho Arre dador,Faít jr, 
o Miniitro,o por el Adminiar ador,en fu ca- 
fodicmpre q lo llamare el Dueño de la ShJ, ó 
algún Criado,Fa¿tor5:óMiniítro luyo,para fu 
defpacho: Y q en calo de no aísiítir,ün em
bargo dé averio llamadoqmeda el Dueño de 
dicha SaLpor fi folo,abrir dichas puertas, y 
defpachar la Sal, con obligación de cobrar 
el Sobreprecio^ reñituitlo al Arrendador, 
ó á íus avientes drecho,ó caufa,ó al Admi- 
niftrador,én fu cafo. , .

• OTROSI, para que pueda conocerfe de 
las contraveciones,/ fraudes,que pretédiere 
él Arrendador,/ Adminiítr ,dor,én fu calo, 
fin dilación,/ co menor perjuúio de los có-

tra-
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A no i586.Tit.Dcl Af réndamíentó del Sobreprecio
cravinientesiSe eftatu/e,/ ordena,que ayan 
de fer Iuez.es de dichas contravenciones los 
que por los Fueros,/Adiós de Corte lo fon 
de los fraudes de las Generalidades,con fa
cultad de q pueda interponerfe recurfo de la 
fentécia,u declaración,que pronunciaren, o 
hizieré dichos luezes en la primera inftácia 
al Confiftorio de los Diputados del prefente 
-Re/no,aunque la cantidad,o eftimacion de 
la fraude,o contravencion^que fe pretédie- 
re,no llegue á dos mil fue Idos laquefes.

• •1 OTROSI, fe eftatu/e,y ordena, que re& 
pedio de la inveftigacion,que ha de tener fa
cultad el Arrédador,b Adminiftrador,en íu 
cafo,del Sobreprecio de la Sal,le aya de ob
fervar,y obfer ve lo difpuefto en la inveitiga 
cion,que ha de poder hazer el del Tabaco: 
declarando, que pallados los tres primeros 
mefes,que fe les da á vno,y otro Arredador, 
para la inveftigacion general,no pueda du
rante el tiempo de efte Arrendamiento, el 
Arrendador de dicho Sobreprecio, o Ad- 
miniftrador, én fu cafo, inveftigar en otros 
pueños,y lugares,que eñ las Salinas,y térmi
nos de los Lugares, donde eftuvieren fitua- 
das dichas Salinas^/en los Lugares, térmi
nos^ cafas donde fe fabricare,ó cogiere Sal 
refpeéiivamenteíY que por la Sal,que fe ha
llare en la dicha primera inveftigacion,que 
dentro los tres primeros mefes,íe hade po
der hazer,íi fe reconociere, que no es tanto 
-para el coníumo de la cafa,/ familia,fegun 
fu calidad,como para' révéderla,darla,ó cuf- 
todirla áfu beneficio,u de otros/e les pueda 

• cópeler álos q la tuvieren,ó en cuyo poder 
fe hallare,á pagar el Sobreprecio del medio 
real feñalado;y que en todo lodemás fe aya 
de feguir la forma, tiempo, y providencia, 
que fe ha dado,refpevto del fabaco.

OTROSI,por quanto eftán pendientes,/ 
•3un no fe han acabado de concluir,/ ajuftar 
algunos putos en eftá: Junta de Bracos.POR 
.TANTO,fe eftatu/e,/ ordena,q quede con 
facultad la prefente Corte General, defde 
efte Solio,hafta el vltimo,que fe celebrará, 
para acabar, y concluir todos los tratados, 
que eftán pendicces en dicha Junta de Era

^os,y fe trataren,/ ajuíhren hafta el vltíitó 
Solioy fu Excelencia en el Real nombre de 
fu Mageftad, empeñandoTu Real palabra,, 
ofrece, 4 celebrará vno,u otros Solios, para; 
perficionar, / determinar los puntos,q ana ' 
eftán pendientes,/ fin la vltima refolucion*;

OTROSI,fe eftatu/e,/ ordena,que todos 
los Fueros,yAdos de Corte del preséte Rey- 
no queden reftablecidos,/en fu fuerza,y va
lor en todo loque nbdueren contrarios á lo 
dilpuefto,/ ordenado por los preíenres,

OTROSI,fe eftatuye,/ ordena,que todo', 
lo eíh Mecido' en los prefentes Fueros,yAc-: 
tos de Corte,fe aya de obfervar,/ guardar 
inviolablemetey que aya de tener,/ tengar 
en quanto á fu obfervancia^todo el valor,/ 
fuerza,que fe requiere,fegun las difpoficio-’ > 
fíes forales,finque fe pueda pretender nuli
dad en el eftablecimiento de ellos, afsi en; 
la convocación de las prefentes Cortes,co
mo en la habilitación de los diasColendos,- 
ó Feriados, Prorrogaciones, Afsignaciones- 
de las Gracias,ó en las períonas habilitadas, 
y en los demás Aótosde dicha Iunt-a,nipor 
qualqiíiera otra razón, que dezir, ni penfar 
fe pueda: Y á mayor abundamiento,íu Ma- 
geftad,/ en fu Real nombre el Excelentif- 
fimo Duque, y Señor de Yxar, de voluntad 
de la dicha Corte,y quatro Bracos de ella, 
lo habilita,y legitima,y da por valido,legi
timo,y firme,como fe requiere,fegun Fuero, 
todo lo tratado, refuelto, y eftablecido en 
dichos prefentes Fueros,fin que cito fe pue
da traer en confequencia en tiempo algu
no,para la celebración de otras Corres en 
perjuizio de las Exempciones,Privilegios,e 
Inmunidades, Prerrogativas, y Libertades 
del prefente Reyno:Y que las prefentes que-. 
den prorrogadas hafta el día quinze inclufi- 
vé de los corrientes mes de Setiembre , y. 
año de mil feifeientos ochenta y feis, fegun 
que antes del prefente Solióle avian prorro
gado; " ■ ■ í?

Y el lufticia de Aragón de orden de; iu 
Magéftad,y voluntad déla Corte,y quatro 
Bracos de: ella las prorroga hafta dfeho"db*;

, . .■-FQIU .'
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POR! ÉDITI .
ÍN CVRIIS APVD CIVITATEM GSSARJ 
AVGVSt^E, DIE DECIMA QVINTA MENSIS ÉÉBRVÁRir; 
Anni millcfimi ícxccotcfimi od!uagefin4i fepcinu; per Sacram, Catholicam,' 
Regiam Maií^átcm Domiaínóflri CAROLI Sccund?, Regis Áragonum, 
¿oavócatis die decima feptima mentís Martij, Anní millcfimi Ccxcentcfimí 
qduagcfimi quartí.pcr Éxccllcníifsimom Daccm,& Dominuni de Yxar.Ca- 
mitcm de Bclchitc,Rcgiuai CubicyIanum,Rqgai Aragonom Camarlengum; 
ac Locümtcncntem'Geaeralcm, & Regio nomine carundém Curiarum Pra* 
fidern. íúxta diípofitiontm Foralcm,& facultatem conccttam in Curijs Geni- 
/álibus cckbratis die vig'cfima Partuatij, arihi millcfimi íexcciitcGmi feptuage. 
íimi oétavi>di¿tati,& publicati per dedos,nominaros,& depuraros per fuanV

Regiam Maicftatem.eiufquc Regio nomine,per didum Excdlendfsimuní ' 
Ducein , & Dominum de Yxar, ac Curiam Generalcm in pradidí '"

■ Civicatc Casfaraugufls fub die decima quinta Fcbruarij;
■ • , & anai millcfimi fexccntcfimi'edüa- . -
' ■ gefimi Ícptiíni. - 1

Formación deriuevá pía- 
ta del Tercio,/ dilpofidon de medios 
con qüé elle Reyno firve á V.M.

«ÓR QVANTO én él Ado dé 
Corte de r i.de Enéro del año 
lóSó'.titulo: Oferta deíServi
cio voluntario y fe diípufó el 

íervir a V.M. con la cantidad fixa de fas
3 3 5Qq.jib,que parecieron entonces ne- 
ceñarías para mantener vn Tercio de 
700..hombres, con las condiciones yy 
modificaciones cxpr.efladas y afsi en di
cho Ado de Corte de 1 i.dé Enero, co
mo en el Fuero eftablecido antes en lasr- * .. • V .
Cortes del año ló/S.baxo el mifmó ti- 
tulo:Oferta del Servicio voluntario,háf- 
ta^el cumplimiento de los veinte añosy 
ofrecidos en el mifmo Fuero de 1^78, 
y quedó también acordado , que fi fe 
hazia juizio,que conla házienda,.y me
dios de Sal,y Tabaco con que fe hallava 
el Reyno, no avia lo bafl;ante para pa
gar, afsi los cargos,/ obligaciones

guas,comÓ'las modernas de los Peajes/ 
Merinaje,y Reál Servicio,que fe áumen^ 
tavan,íe paflaílen á difeurrir nuevos me
dios , para fuplir lo qtie falta fie. Y por 
quanto aviendofe juzgado,que vendrían 
á faltar mas dé 7000.li6.para eí cumpli
miento de lo fobrédicho, fe entró eñ él 
difeurfo de nuevos medios: pero cono
ciendo, que el bufear otros, á mas de 1q $ 
fenalados (por la experiencia que fe ha 
tenido en repetidas Tuntas,/ conferen
cias) avia de fer de ningún éfe&o,püe$ 
no fe encontrava medio, qué, ó por muy 
gravólo fe pudieíTe permitir, a por muy 
corto pudiéfíe aprovechar^ fe ha acorda
do, que con la mifina cantidad de las 
treinta y tres mil libras, que frutan los 
dichos medios de Saly y Tabaco, fe po
dría acudir ala falta de 15 cantidad fo- 
bredicha. Dignandqfe V. Mageftad de 
aprobar la nueva planta del Tercióa 
cantidad , y forma de Tu focorro , en/ 
la manera fíguientée .

E
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cite RcynO) fe formé de 7ooJiombrcs>&c.- . 2 y 2
De lo qual refuka , que para la con- 

fervacioi^y focorro de dicho Tercio, fo- 
lo fe necefsita de la dicha cantidad de 
v^tee y feis mil y ochénta'y vna libras, 
cinco fueldos,y que hafta las 3 jooo.lib. 
del fruto de dichos medios de' Sa1,y Ta
baco, quedarán en cada vn ano 691^. 
lib. 1 ^.íüél. las qúalespodrán fervir para 
pagar á V.M. las ó’o'oo.lib. porlá extin
ción perpetua de los Reales Peajes, y 
Merinaje,yla reftante cantidad para-; 
pagarles también á lospuéftos,y perfo-- 
nas particulares, que^hüvieren probado 
tener drechó de exigir Peajes.cn el pre- 
fente Reyno,y hüvicren liquidado en el 
Co nfiftor io de los Diputados:el valor, y 
cantidad que por dicha razón acoítum- 
bfavan cobrar antes de dicha extinción,- 
y que la corta cantidad que falta halla• 
él lleno pagamento de todo lo que inl-? 
portan Peajes, y Merinajéyfe podrá íü- 
plir de los reíiduos que quedan en" 1& 
.mafa común del Reyno. • s .
, Y porque fe efpera, que V.Má por íu 
Rea! benignidad favorecerá á elle Rey- 
no,aprobando la nuevadifpoficioiutó- 
fervacion,y focorro del Tercio en la for
ma-dicha , y que no feria razón, que al 
miftñb tiempo quedaffe por cuenta de 
V.tó la obligación de reclutar dicho 
Terdio^ fegun lo’difpueíto en el Fuero 
de 1^78^ á beneficiodel Reyno las ba-' 
xas, fegun la diípoíiciohdel mifmoFue
ro; íe ha acordado, que el Üeyno quede ■ 
defde óy en'adelante con la obligación 
de reclutar dicho Tercio MftaÁas canti-' 
dades que importar en las báxas dé to
das las Plazásqr fueldosdél talifcláméte.

Y porque tan! bienio planta de arri
ba queda-formada; con la extinción de 
dos Oficiales de jos tres; dé Vee dor,Gó- • 
tador,y Pagador;expreíridos,ynomb fa
dos en dicho Fue.ro dc< 1^78. es precifo- 
diíponer., y declarar xíómó défdé; aorá 
queda diípuefto,y declarado; que dichos ■ 
Oficios queden extintos 5 fe con- 
ferve el vno de ellos con ePnómbre de 
Pagador, con que aya cite ¿^fu^lirel

cuydado, y óbligacion de los otros dos 
Oficiales que quedan extintos,y .queda
ra dicho Oficio de Pagador> que ie con^ 
ferva , quéde hombrada - la pérfona de . 
Francífco Miguel Royo, que oy íirve el 
Oficio de Contador en dicho Tercio.

. Y porque afsi mifmo dicho Pagador 
ha de necefsitar de vn Oficial para acu
dir á las Qbhgacidne'sde todo lo perte^ 
neciente ádicho Oficio,como en la mif- 
ma planta fe previene; ha parecido deve 
quedar perforia con ti tilo de Oficial del 
Pagador del Tercie^/.con el fuejdo arri
ba explicado en.la planta:y para dicho». 
Oficio queda defde luego nombrado lo-, 
feph"Boneca : pero que dicho nombra- , 
m iento ,-alsi de Pagador , como de Qfi*, 
dial, que en ef prelente A¿to de Corte 
queda hecho; no le pueda impedir á ja. 
lufita Magna el conocimiento de k cau- 
fa/d califas que fe pudieren ofrecer de / 
fufpenfiohfo remoción de dichos Oficia-, 
les,ó qüalquierade ellos/ni el nombrar : 
en qualquiera de dichos cafos ctro. ,.» / 
otros en fu lugar refped iva mentes

POR TANTO, la Corte General; y;^ 
qti arfó' Bracos de e lia fuplican á. M. ¿ 
lea férvido de mandar aprobar, y-admi-í 
tir ella nucva djípolicion del Tercio, én 

' ¿umplímiento de la oferta-he cha-por el^:. 
Fuero de' 1^78. y el Auto de Corte . 
ii. de Enero de 16^6. con las mifmas r. . 

' condiciones con que en dichos Fuerosr ; 
fe ofreció' fervir á V. M. e-n quanto - no. ■ „ 
feah contrarios á Ib difpuéftbén el pre- 
fente Auto déCorfe,y que empleandofe 
dicha cantidad de 2áo81Jib. 5Tuel.-tan 
folamétc en k paga del Tercio, veñirlo, ■ 
y reclutarlo,y en la conduccióh,y reduc- 
Ciofrde la moneda 5.110 quede obligado 
á-mas elle Reyno, aunque defde el dia 
en que émpecaron á correr los i-i.años j 
que faltan al curriplimiénto de los 2o; 

: ofrecidos.á V.M.en dichó’anode 1^78» 
nóayan fervidó efeáivamente los 700. 
hombres de la nueva planta del Tercio 
con que élRéynó íirve á V.M. Y.fu Ma- 

" geftad,y en fu Real nombre el Excelen-
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Ano ióS/TiLPrórrogacion del t^dio del Tábacó.’ 
tifsimo Duque ,y Señor dé Yxar, apfue- 
ba?y admite dicha nueva planta,y difpo- 
ficion del Tercio, extinción de Oficios,
y forma de pagamentos, con las condi
ciones,y modificaciones expreffadas en 
efte,y en dichos Fueros de i i«de Enero 
de 16^6.^ en el de 1678.

Extinción del nuevo irn- 
pueño de la Sal,

^XTROSI, por quarito en el mifmo
A&o de Corte de 1 i.de Enero de 

,T686.quedaron aphcadcs los medios de 
Sal, y Tabado á las Generalidades del 
Rey no,para los fines,que en dicho Aóto 
de Corté fe expreffaron , difponiendo, 
que la aplicación de dichos medios , y 
exacción de fus vtiles,tan fojamente hu- 
vieílen de durar por el tiempo que tal- 
lava hafta el cumplimiento de los vein
te años del Real Servicio,ofrecido en el 
año de 1^78. Y la exacción,y paga de los 
precios de losArrendamientos de dichos 
medios de Sal,y Tabaco,(á laqualha de 
correíponder el cumplimiento del tiem 
po que falta de dichos veinte anos del 
Real Servicio)no ha empegado á Correr 
la del precio del Arrendamiento' de la 
Sal halla el dia doze de Deziembre del 
añopaffado de 1^8^. y la del TabaCó* 
hafta el dia 2/2. del mifmo Deziembre: 
y han de fenecer en los níifmos dias ref- 
peclivamente del mes de Deziembre de
1 8. POR TANTO > fú Mageftad ,y 
en fu Real nombre el Excelentifsimo 
Duque,-y Señor de Yxar de voluntad de 
la Corte, y quatro Bracos de elh, efta^ 
tuye, y ordena y que el tiempo,que falta 
del dicho Real Servicio, ha fido, y es el 
de doze años,€ontaderos defde el dicho 
día $1. de Deziembre de- dicho- año de 
i.i686.yha de fenecer,y acabar el inif- 
modia 12, de Deziembre de Y 
que en dicho dia,y tiempo ha de Cefláry 
y ceífe,yquede extindlala aplicación,y 
fxaccion del medio, y efeóto de la Sal,

quedando, como ha de quedar, y queda 
el del Tabaco, prorrogado por el tiem*. 
po,y para los fines,que abaxo fe dirán..

Prorrogación del medio 
del Tabaco.

Y POR OVANTO, paffados los di
dios doze años,ha de quedar fiem- 

pre el Reyno obligado apagar el cargo 
ordinario de Las 6ooo.libras, por la ex
tinción de los Peajes,y Merinaje de fu 
Mageftad,y el de las cantidades,que im
portare la de los Peajes de los pueftos, 
y perfonasparúcularesrY que con la ha- 
zienda,y patrimonio de los drechos an
tiguos de las Generalidades, no avia de 
aver lo bañante para acudir á la paga 
de todos fus cargos,y obligaciones, afsi 
antiguas, como las que aora fe han de 
aumentar por la extinción de Peajes, y 
Merinaje,referida^ por los nuevos car-, 
gamientos de Ceñíales,que fe han,y de
ven bazer fobre los drechos de dichas 
Generalidades,para fatisfazer,y pagar 
los falarios,y gratificaciones de las pre- 
fentes Cortes,y fuplir las falencias,-que 
pueden fuceder en dichos doze años,no 
frutando los dichos medios, y efeoos 
de Sal,y Tabaco , lo que fe fupone para 
el focorre del Tercio. POR TANTO, 
fu Mageftad,y en fu Real nombre elEx- 
celentifsimo Duque, y Señor de Yxar de 
voluntad de la Corte,y quatro Bracos de 
ella,eftatuye,y ordena,que el dicho me- - 
dio,y efedo' del Tabaco,aya de quedar,y 
quede prorrogado por todo el tienipo, 
que en los prefentes Adtos de Corte fe 
declarará: Y que del precio,y exacción 
de los vtiles,-que frutare dicho medio: 
En primero lugar, fe aya de tomar todo 
lo que al Reyno le faltare,y fuere necef- 
fario para fatisfazer dichos cargos ordi
narios, nuevamente impueftos,en caRa 
vn año: Y que también fe ayan de fatif-. 
fazer,y pagar laspenfiones de los Cen^ 
¿lies, que han de quedar impueftos^y 

car-'
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r.... TííFomia de luición Cchíalc^ 
cargados fobre lasGenerWdades^omo 
fe ha dicho^para falarios^gratificacíones^
y laborantes: Y también aquellas canti
dades que fe cargaren,por razón de no 
frutar en ellos doze años los medios y y 
afeólos fobredichos dé Sal,y Tabaco la 
cantidad feñalada en los Arriendos,qué 
de prefente corren de ambos medios 
xefpe¿tivamente,y que ha de fervit ,y 
emplearfe en los pagamentos del Ter- 
cio^que nuevamente queda formado por' 
los prefentes Adtos de Corte,

Facultad á los1 Diputados 
para cargar Ceñíales,

POR QVANTO el congreflo' dé 
las prefentes Cortes ha fidotan di

latado, como es notorio, y para fu pro- 
greffo, y terminación ha fido neceífaria 
la efpecial aplicación dediverfasperfo- 
ñas, á mas de los Secretarios de los Bra- 
^os,yotrosMiniftros ordinarios,quehaa 
concurrido, con incefíante fatiga en la
tas, y conferencias para tratar , Concor
dar,y adaptar los acuerdos, y refolucio- 
nes de los Bracos; trabajo digno de que 
fe fatisfaga,y graüfique.POR TANTO, 
fu M¿igcítad,y en fu Real nombre el Ex- 
celentifsimo Duque,y Señor de Yxar, de 
voluntad de la Corte,y quatro Bracos dé 
ella, ellaruye, y ordena, que pues no fe 
halla el Reyno con dinero efeítivopara 
dicho devanlos Diputados dentro de 
quauEo meíés,contaderos defde elle vi- 
timoSolio, cargar la cantidad de 14400, 
Hb. Iaqucfas., a razón de a 24000. por 
1000. áTavor de los pueños, yperfonas' 
que dieren el dinero al Reyno para el 
cumplimiento de lo fobredícho,. ó á fa
vor de las milmasperfonas íntereifadas, 
ü de lasque ellasdixerenrefpeLlivamc- 

& ha juzgado fer precifa 
dicha cantidad para ello; y fi dentro de 
dichos quatro mefes no hizieren los Di
putados dichos cargamienros, ipfo foro, 
y por el prefente Actó de Corte quedan,

y fe entiendan quedar cargadosdichos 
Ceñios á la mifma razon,y a favor de las 
dichas perlonas. Y que para pagar,y en« 
tregar legitima mente las cantidades fo- 
bfedichas,ii otorgar los Diputados en fu 
cafo los cargamientos de cenfalés para 
fu fatisfación, hade el apoca inftrumen
tal, teftificada por el Sé cetario de Cor
tes, de laperfona,d perlonas que la hait 
de recibido á cuyo favor dichos Cenfa- 
les fe han de cargar y u de las perfonas 
que tuvieren fadrechoyfm otra cautelas 
ni téllimónió/ •.

OTROSI,por quanto,como por los 
prefentes Ados de Corte queda preve
nido, pueden íiiceder algunas falencias 
en ellos 1 ¿.años que ha de durar el Real 
Servicio, ño frutándolos medios,y efec
tos de Sal, y Tabaco lo que fe luponco 
POR TANTO , fe ellaruye , y ordena^ 
que en cafo que no tuviere el Reyno de 
fu patrimonio la cantidad neceífaria pa-» 
ra fupíir el meilofcabo que fe hallare en 
el fruto de dichos medios de Sal, y zTa- 
baéo, téngatí afsi mifnto facultad, y de
Van los Diputados tomar á Cenfo dicha 
cantidad, a Veinte y quatro mil por mil, 
otorgando los cargamientos neceffarios 
á favor de los pueftos, y perfonas que 
dieren el dinero para elle fin,.

Forma de luición dcCcn-
.íaks#

OTROSI, por qtiánto qüeda el pre
fente Reyno defde aora Con los 

nuevos cargos ordinarios , que importa 
la extinción de Peajés,y Merinaje,y con 
la obligación dé pagar l\s penliónes 
anuas de los Ceñíales, que fian de que
dar cargados por los Diputados y íegun 
la facultad que por los prefentes AétoS 
de Corte fe les day que és razón déxar, 
providencia, no íoló para pagar dicho? 
cargosordinarios, y pe tifioñes de Cen* 
ios,tino también párá aliviara dichó, 
Reyno de los dichos cargos,y obligación

L • ' 1 1 1 * Q !i ' ' nes
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Anó iSg/.Tit.Forma de lüíctoj^dc Ceñíales;
imer lugar los que fe hanes que nuevamente fe imponen, hafta 

extinguir por medio de la luición ía 
propiedad que les correfpondiere.POK 
TANTO,fu MageAad,y en fu Real nó- 
bre el ExccleatiísimoDuque,y Señor de 
Yxar,de voluntad de la Corte, y quatró 
Bracos de ella, eftamye, y ordena , que 
defpues de aver pagado en cada vnario 
dichos cargos ordinarios de Peajes , y 
Merinaje , y las pénfiones anuas de los 
Cenfos nuevamente cargados, el rema
nente de lo que futare dicho medio, y 
éfedto del Tabac. peonía cantidad que 
fuere re falcando de laspenfiones que le 
deAá. eñ de p^gar de los Ceñios que ie 
fueren luj endo, aya de fervir,y firva pa
ra lur en cada vn año la propiedad de 
Otros tamos Cenfos, como fuere la del 
dicho remanente^ cantidad que fe de- 
xare de pagar de Cenfos luidos, halla 
que el Reyno quede enteramente exo
nerado de pagar otra tanta cantidad de 
penfiones, qüanca es la que importan los 
cargos de Peajes, y Merinaje, y lo que 
importare la de laspenfiones de los Ce
los, que nuevamente fe cargan,ó carga
ren para les fines fobredichos,

OTROSI, por fer taato lo que im
porta, que las luiciones de dichos Ceñ
ios fe executen fin dilació, efcufa,d pre- 
texto alguno,para que quanto antes lle
gue á lograr el Reyno el alivió de que 
necefsita,y fe defea; por cuyo motivo fe deven dar en la demás hacienda del 
ha prorrogado el medio,y vtiles del I'a- 
haco. POR TANTO, fe ellatuye,y or
dena, que el Arrendador,d Adminiílra
dor en fu cafo del dicho medio del Ta
baco prorrogado, aya de entregar,y en- 
tregae en cada vn año al Conliítorio de 
Io í Diputados en dinero la cantidad que 
én cada vn año importarán los cargos 
ordinarios de Peajes, y Merinaje, y pen-1 
fiones de Cenfales nuevamente carga-’ 
dos, que ie huvieren de pagarjy todo el 
remanente del precio del Arrendárme
te del fruto de fu adminiílración en 
Cenfales luidos de los que paga el Rey- 
110,0 bíervando el ordenForaljá fabér es^ 

haren que peitenecen á eftrangeros, y 
delpues los mas antiguos, fegun fus car
ga mientos, que pertenecen á naturales, 
y que liempreque fe huviere de arren
dar dicho medio de Tabaco, ó ponerlo 
en adminiltración^ayáde fer con cargo 
de eita forma de pagamento , y obliga
ción,y orden de imr,y que de otro modo 
no ie entienda , que el Arrendador , d 
A imininrador en fu cafo, pagan,ni cum 
píen refpevlivamente con fu obliga
ción.

OTROSI, que los Diputados la can
tidad que importare lo que fe fuere de- 
xando de pagar de las penfiones de los 
Cenfales,que le fueren luyendo delpre- 
cio,d fruto del dicho medió del Tabaco, 
ño lo puedan divertir , ni emplear en 
otro fin , que en el de luir los Cenfales 
que paga el Reyno, en la forma que ar
riba queda diípueílo en el Arrendador, 
ó Adminiílrador, refpedo del remanen
te del precio,o fruto del Tabaco,y ten
gan obligación los Diputados de exe- 
c'utárlo afsi fiempre que llegare á aver 
cantidad competente para luir vno , ó 
mas Cenfales, halla confumir toda la di
cha cantidad; y que devan dar afsi miR 
liio cuenta,y razón particular de averio 
executado en dicha forma á los Conta
dores Torales en cada vn año, como la

Reyno.
OTROSI, fe eí}atuye,y ordena, que 

por quantoexecucadasdichas luiciones, 
ha de quedar el Reyno libre de la obli
gación de pagarlas cantidades que cor- 
f efponden á las que aora quedan nueva
mente impueílasfobre él; que en dicho 
cafo, y tiempo aya de ceífar, y ceffe la 
aplicación del drecho prohibitivo de 
entrar, y vender Tabaco en el prefente 

Reyno, como del Sobreprecio de la 
' queda difpueílo, 

y ordenado.
(t)

Sal

De
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JitModo de proceder en las caulas,&cJ
, , • proceílo, ni comunicar los nombres; ni

De la exacción de dre-
chosde Sal^y Tabaco;

POR lo mucho que importa, que los 
Arrendadores, ó Adniimitódores 
én fu cafo, de los medios nuevamente 

ímpueftos de Saby Tabaco, y aplicados 
á las Generalidades del Reyno^umplá,' 
y paguen los términos,y plazos que tu
vieren obligación,y todos los precios,y 
Vtiles con que devé correípbnder.POR 
TANTO, fú Mageftad,y en fu Real no- 
bre el Exce lentifsimo Daque,y Señor de 
Yxar, de vdluntad de la Corte, y quatro 
Bracos de ella, eftatuye,y ordena,que la 
Junta Magna aya de guardar,y oblervar 
en la exacción de dichos precios,y vtiles 
todo lo difpuefto,y ordenado en el Fue- 
Io,tit.De los Receptores de los dineros, 
y hazienda de' ías Generalidades del 
Reyno,hecho enlasCortes delaño i¿46 
baxó las mnmas penas ;y fu decifion,’ 
inftancia dé partes, y Tribunales, en la, 
forma que fe contiene en diché Fuero»

Modo de proceder en las 
caufas de Mazarron?

^pOR QV A NT O en las caufas de 
** Mazárroh nd*ha ávido modo cierto' 
hafta aova de proceder, de lo'qual ha re- 
fultado graves inconvenientes,y dignos' 
de nueva providencia' para fu conoOi- 
miehto,ydeterminaci6;POR'TANTO, 
fu Mageílad,y en Il i ReaTnombreél Ex-' 
cefeheifsimo Duque,y Señor de Yxar, de 
Voluntad de la'Corte , y quatro Bracos" 
de ella^efl:atuye,yordena,-que'pafa pro
ceder en las caufas de Mazarron, fe aya 
de hazer procello fumario en eferito con 
los términos, que al Confiílorio de los 
Diputados pareciere feñalar , afsi a Lf 
parte del delator, como á la del delata
do, y comunicando las probanzas de la 
vna parte a la otrarpero fin poner en el 

lobrendmbres de los delatores, ni teili- 
gos, reférvandofe para fi los Diputados 
dichos nombres,y fobrenombres,y que 
dichos procefiós puedan incoarle, fubf- 
tanciárlé,y CóncLiirfe hafta fu femencia, 
y execucion iiíciuíivé, de dia, y de no
che, en dias feriados,ó no feriados, co
lé ndos,ó no colendo^y en los de Vaca
ciones^ que ías íentencias ayan de exe- 
curarle con el privilegio que hafta aora 
le han exccutado,y exccu.a lasque pro
nuncia el Confiílorio de la Diputácío¿ 
fobre los drechos,y fraudes de Genera
lidades,y que fi ÍC compülfaíTe, ó maní- 
feftaífe el procedo por qualquiere Tri
bunal fatisfaga á la manifeftacion , o 
compulfa el Notario del Reyno con el 
proceílo hecho en ella forma, fin obli
gación de dar nombres ni fobrenom- 
bres de teftigos, ni delator^ y afsi mií- 
íno, que antes ni defpues de incoar fe 
dichas caufas, no puedan en tiempo al
guno ájuftárfeni componerle por los 
Diputados,Afleilores,Miniftros,ni otras 
perfonas, fino que precifamente fe ayan 
de conocer, y fe aya de dar fentencia 
lobre ellos, abfolviendo,d condenando» 
Y afsi mifmo, que en cafo de condena
ción, las penas pecuniarias en que hu- 
vieren fido condenados los reos por las 
fentencias, fe ayan de dividir,y dividan 
entre las perfonas,y pueftós,y en la for
ma, que en los Fueros,y Adtos de Corte 
fe previene , no obftante qualefquiere 
a bufos, ni contrarios vfos.Y afsi mifmoy 
que en el incoar,y profeguir dichas cau
fas, feñalamiento de términos , partici
pación de probanzas, fentencias, y ¿xe- 
cucíon de ellas y ayan de coníultar los 
Diputados a fus Aliefforés, ó á la mayor 
parte de ellos, aunque fin obligación dé 
feguír fu co ule jo,y parecer, a fu riéfgoy 
y que el delatado vna vez por algún ma
zarron,y abfuelto, no pueda por la mif- 
m’a caufa fer ctra vez delatado, ni acu^ 
fado?

So-

•
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Año i^87.TitEncargo a los Diputados,te
' ' fe ha tratado,por la grade ocurrencia,y

prohxidad de otros puntos.POR TAN^ 
TO, fu Mageftad, y en fu Real nombre 
el Excelentifsimo Duque, y Señor de 
Yxar, de voluntad de la Corte, y quatro 
Bracos de ella, eftatuye ,y ordena, que 
deva la Tunta Magna profeguir,y poner

Socorro para el Tercio, 
y fu reemplazo,

Z^TROSI, por quanto en el tiempo, 
Vv que fe han adminiftrado los me
dios de Sal,y Tabaco, han frutado algu
nas cantidades, que eftán en poder del 
Arrendador de las Generalidades del 
Reyno, y el Tercio necefsita de algún 
íocorro, por no aver empegado a pagar 
los Arrendadores de dichos medios, los 
plazos de fus Arriendos,fegun fus Ca
pitulaciones, y no aver podido por efta 
razón acudir con effe dinero a hazer el 
pagamento neceffario para poder con- 
fervar el numero de gente que fe halla 
en dichoTercio.POR TAN íO, fu Ma
geftad,y en fu Real nombre el Excelen
tifsimo Duque, y Señor de Yxar, de vo
luntad de la Corte,- y quatro Bracos de 
ella, eftatuye,y ordena, que de la dicha 
cantidad,procedida de la adminiftració 
de dichos medios de Sal,y Tabaco, fe le 
den,y entreguen al Pagador del Tercio 
^3 5 i.lib. laquefas,con calidad, de que 
enelvltimo año del Servicio, fe aya de 
tener, y remplazar el Reyno otra tanta 
cantidad, como la que aora fe da, y en
trega de la que en dicho año fe le huvie- 
re de dar,y pagar á dicho Tercio.

Comiísio a la Tunta Mag
na para el Puerto de Mar.

T/^TROSI?por quanto,aunque en las
Cortes de 167^. fe cometió á la 

Junta Magna la confecucion del Puerto 
de Mar,de que necefsita efte Reyno,con 
prevención, que en cafo, que no fe pu
diere concluir en losfcis«años,hafta de 
jprefente , fe tratafle, y refolviefle en el 
prelente Congreffo; y que íi tampoco fe 
pudieffe concluir en fu tiempo , fe pu- 
dieífe formar otra Tunta, que dieífe pro-i 
yidencia a efte negocio, y hafta aora no 

toda aplicación, diligencia,y calor para 
confeguir dicho Puerto de Mar; y fi ea 
el tiempo, que huviere de durar dicha 
Tunta Magna, no fe coníiguiere, quede 
efte encargo a los Diputadas, para que 
lo executen en la mifma forma, y como 
en dicho Fuero de i^yS.qucdódifpuef- 
to ; y todo lo que huviere refuelto cada 
vna de dichas Tuntas, en fu cafo, fe deva 
poner en execucion enteramente, á ex* 
penfas del Reyno. ' ■

Encargo á los Diputados,* 
fobre los drechos de la Madera, que 
paffa por el Reyno de Navarra, para 
efte Reyno.

POR QVANTO, á ocafion de aver 
impuelto la Corte General delpre- 
fente Reyno , en los Fueros del año de 

1678^1 drecho de veinte por ciento,fo
bre las mercaderías, que de qualefquie- 
re otros Reynos entraífen en efte , para 
poder cumplir con fus obligaciones, y 
cargos ordinarios,y Servicio ofrecido a 
fu Mageftad, impufo,y aumentó el Rey- 
no de Navarra, en las Cortes, que cele
bró entonces, el drecho de veinte por. 
ciento mas,fobre la Madera,que tranfi- 
taffe por aquel Reyno,para venir á efte: 
Y fin embargo,que por el Auto de Cor
te, hecho en lasprefentes Cortes de.i 
de Enero de 16^6: fe quitó, y cefsó ya. 
dicho drecho; conferva fiempre dicho, 
Reyno de Navarra la impoficion refe
rida, con grave daño,y perjuizio de efte 
Reyno. POR TANTO,fuMageftad,y/, 
en fu Real nombre el Excelentifsimo 
Duque,y Señoir de Yxar,de voluntad de 
la Corte,y quatro Bracos de.ella,eftatu-

-
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TitFaculfad de reventa de Sudare:
da comprar qualquieraperfóna natura^ye?y ordena, que los Dipu:ados del pre- 

fente Reyno devan ha¿er,y executar to
do lo que fuere neceífario, y convenien- 
re , para que dicho Reyno de Navarra 
quite dicha nueva impoficion, baxando 
los drechos de dicha Madera, que tran- 
fitarepor exoara venir á elle,notificán
dole la diípolicion toral de dicho dia n. 
de Enero de i^S^.y Privilegióos Reales/ 
que fobre ello tiene concedidos la Vi
lla,y Valle de Hecho»'

Facultad de reventa de 
Suela/y faca de Cordobanes, y Va- 
dañas.

h v a mt ^ i ■ ■ i ' ayade fer cunidó en blanco Con zuma- 
OR (¿VAN! O la experiencia ha *
moftrado,que la prohibición anti

gua de la reventa de Suela,Cordobanes, 
y Vadanas,que fe curten, y adre^an en 
efte Reyno , ha caufado notable per- 
juizio á la fabrica de elle abafto, y na
turales de él: Y que la caufa de dicha"
prohibición ha ceifado con la abundan
cia de los que entran en elle Reyno, y 
otros; y qué con ella fe hazen de peor 
condición los naturales,que los eítran- 
geros , á los quales fe les permite dicha 
reventa. POR TANTO, fu Mageftad, 
y en fu Real nombre el Excelentifsimo 
Duque,y Señor de Yxar,de voluntad de 
la Corte,y quatro Bracos de ella,eftatu- 
ye,y ordena, fe conceda,y permita, afsi 
á naturales, como á eilrangeros, dicha 
reventa dé Suela, Cordobanes, y Vada- 
nas, q fe fabrican en elle Reyno; empe- 
to,con limitación,que efté venal veinte 
y quatro horas , defpues de vifitados di
chos géneros por los Veedores de Cur
tidores^ Zurradores, conforme es cof- 
tumbre en Zaragoca, y demás VniVerfi- 
ces del Reyno,reípe^ivamente ; y que 
cito fe entienda, afsí del corambre na-
túral, como eltrangeró, para que el k -
mediato, que fe confume, y galla, y nX poderfé facar de ella , por tiempo de

n° ’ ° Pueda comprar dentro^, veinte y quatro horas, y pedir licencia 
fie dicho tiempo 5y pallado efte,tópu^ Val Infticia ó Jurados de la mifma Vni-

■ O ÍROSÍ, fe eílatuye,y ordena, qu¿ 
la Suela, Cordobán,ó Vadanas,que fe 
hallaren fofiiticadas, ó adietadas con 
tierra , o materiales de mala calidad, é 
inhábiles para fu perfección,y adreco,ó 
fueren pieles de Cavallos / muías, ó ju
mentos, que irremifsiblemente fe que
men por los Jurados de las Vniveríida* 
des» • - ■ . . ,

■ OTROSI, fe éftáruye, y ordena , que 
pafiado el tiempo de elprefente Arren
damiento de las Generalidades delpre- 
fente Reyno, todo el corambre fabrica
do^que entrare de otros Rey nos en elte^ 

que , y fi entra zurrado , lea también 
con febo, como fe curte, zurra, y ádre
la en elle Reyno: Y que el que contra
viniere á lo fobredicho , incurra en las 
penas arriba expréífidas en el prefentd, 
Aéto de Corte: Pero que la Suela,que fe 
fabricare en el prefente Reyno, nuried 
pueda facárfe dé él,fino que refpeüo de 
la faca de dicha Suela,fe aya de obfervar^ 
y obferve lo difpueíto,y ordenado en los 
Fuerosde los años 1553.y 159^.€p.e ha* 
blan de la vieda de faca , y reventa dé 
Cueros. . - • '

OTROSI,por quanto fe ha confide*. 
rado,que los Cordobanes,y Vadanas,que 
oy entran en elle Réyno.fon tantos,q no 
pueden hazer falta los que facarédé él a 
otros,como lo ha mofcrado la experien
cia; y que antes bien de dicha faca fe fi- 
güira grande beneficio en er áuméntó 
de ella fabrica álos na rurales, fi aque
llas fe les permite. POR TANTO , fe 
eftatuye,y ordena,que fe puedan fácat 
del prefente Reyno á otros/los Gordo* 
bañes, y Vadanas, qué éri él fe fabri
caren,-con calidad,-que en la Vniverfi- 
dad,que fe huvieren fabricado,fe ayan 
de exponer, y tener venales, antes de
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Ano 1687/rít.Nomínacion de períonas^c.

Nominación de períonas
veríidad) íi ejt lüfticiá fuere del Govier- 
no 5 y íi no lo friere? á dichos Turados, o 
á qualquiera de ellos,los quales devan 
darla,reípeótivamente, fin detención al
guna. Y que los que pallaren por la pre
lente Ciudad de ¿aragoca, 1c áyan tam
bién de exponer, y tener en ella vena
les, por el mifmo tiempo,y con la obli
gación reciproca de pedir,y dar la mif- 
ma licencia. Y que los que fe huvieren 
de íacar de la Villa de Brea,para el Rey- 
110 de Navarra, los aya de llevar el 
que los lacare, por la Ciudad de Tara- 
^ona, ó Ciudad de Borja, ó Villa de 
Magallon , en donde los aya de expo
ner, y tener venales por tiempo de qua- 
tro horas, en la mi.ma forma , prego
nándolos primero,para que en efte tiem 
po los puedan comprarlos naturales $ y 
paflado dicho termino, puedan facarfe 
á dicho Reyno de Navarra , con licen
cia , y relación , que le devan dar , fin 
detención alguna , el Tufticíá , ó Tura
dos , íi el luiticia fuere del Goviernó, 
(como arriba queda dicho,refpedto de 
Tas demás Vniveríidades) de como fe 
han tenido Venales, por dicho tiempo, 
en cumplimiento de la prefente difpo- 
ficion foral: pero que en llegando los 
precios de dichos Cordobanes,y Vada- 
nas, á los de la Tarifa de la Ciudad de 
Zaragoza,aya de ceffar,y cefle dicha per- 
mifsion,y facultad, halla en tanto, que 
buelvan á baxat dichos precios, fegun 
como fe halla prevenido por los Fue
ros del Reyno , reípeóto de la vieda de 
la faca de el Trigo , Azeyte ,y Seda : Y 
$10 executandofe afsi todo lo arriba dií- 
pueito, y ordenado en el prefente Afto 
de Corte , incurra el contraviniente en 
las penas expreíladas en los fobredi- 

chos Fueros de 1553, y 1591^ 
que hablan de la vieda de 

faca,y reventa de
cueros. .

que han de intervenir en la Tunta 
Magna por el Braco de Vniverfidades.

POR QVANTO en el Fuero del ano' 
i^yS.tit. Oferta del Servicio volun

tario, fe eitablcció, que paffados los feis 
años inmediatos, en la Tunta de Bracos 
que fe avia de congregar,-nombra fíe el 
de las Vniverfidades la perfona , ó per- 
folias, que en los años reliantes avian de 
concurrir con el Turado en Cap de ¿a- 
rage^a en dicha Tunta : Y vfando dicho 
Bra^o de ella facultad, pafsó á nombrar, 
y nombró en el año antecedente á Don 
Benito S.Iuan, y Efpañol, Sindico de la 
Ciudad de Huefca, por Ciudades ; y fi- 
Suiendo el turno que el mifmo Fuero 
difpone,y la facultad por él concedida, 
ha nombrado para elle año , y primero 
de los doze que faltan , á Antonio Xi- 
menopor la Comunidad de Dar o campa
ra el fegundo año,áMartinBuil, por la 
Villa de Callejón de Monegros; para el 
tercero, al Doctor Aguílin Antonio de 
Vribe, por la Ciudad de Calatayud; pa
ra el quarto, á Pedro Gerónimo Aznar, 
por la Comuiridad de Calatayud para 
el quinto, á luán de Calpe,por la Villa 
de Cafpe ; para el fexto , á Ignacio de 
Orera, por la Ciudad de Daroca ; para 
el fcptimo,áBlasDolzdel Caílellar,por 
la Comunidad de Teruel; para el o^avo, 
á luán Francifco Andina , por la Villa 
de Magallon; para el nono, áPedro Am- 
pofta,y Pinos, por la Ciudad de Alca- 
ñ;z; para el dezimo, al dicho Blas Dob; 
del Calle llar, por la Comunidad de Te
ruel para el vndezimo, al dicho luán 
Fra&ifco Andina, por la dicha Villa de 
Ma^allonjy para el duodezimo,y vkimo 
añr* ', á luán Francifco Serrano , por la 
Ciudad de Borja ; con la facultad , cir. 

unílancia, y forma, que a lasVniver t- 
dades, y Síndicos nombrados en dicho 
Fuero de 1C78. les fue concedida. Su

Ma-

K /
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Tíí.Subfrógacion de perfana?&^
Mageftad 5 y en fu Real nombre el Ex-' * tadyfe les hüviefe notifiln 
telendísimo Duqúe^y Señor de Yxar, de 
voluntad de la Corte^y quatro Bracos de 
ella, aprueba,y confirma la nominación 
de dichas perfonas/ •

Subrrogadon de perfoña, 
en falta del Turado en Cap , para af- 
fiftir en la Junta Magna,

JD DR QVANTO vna de lasperfonas 
que forman el Bra^o de Vniveríida- 

des en la Junta Magna, es la del Jurado 
en Cap de la prefente Ciudad de Zara
goza, cuyo Oficio trae contigo tan con
tinuas,é indiípenfablcs ocupaciones, que 
como fe ha viño por la experiencia,di
ficultan la formación de dicha Junta , y 
retardan la expedición de los negocios, 
que importa fe deípachen con mayor 
prontitud para el cumplimiento del Real 
Servicio de fu Mageñad.POR TANTO, 
el Excélétifsimo Duque,y Señor deYxar, 
de voluntad de la Corte,y quatro Brazos 
de ellayeftatuye^ y ordena, que en cafo 
que el dicho Jurado én Cap, por las ocu
paciones de fu Oficio, ó por aufencia, ó 
enfermedad^ no pudiere concurrir en la 
Tunta Magna, pueda,y aya de entrar, có- 
currir , y afsiltir en ella la pérfona del 
que en el inmediato antecedente año 
huviere fido Jurado en Cap;y ti eñe hu- 
viere muerto, ó eftuviere impedido, au- 
fente, ó enfermo, laperfona que en el 
otro ano inmediato,y antecedente lo hu
viere fido;y afsi fuccefsiva,y réfpéótiva-- 
mente las de los que huvieren fido Jura
dos en Cap; y en cafo que no fe hallare 
alguno, que lo huviere fido, ó el qué fe 
hallare eíluviefe impedido, atifente, ó; 
enfermó, la perfoha que el Capitulo , y 
Confejo eligiere de las infaculadas en la- 
bolfa de Jurado en Cap ; cuya nómina- 
cion deva hazer dicho Capitulo,y Con-' 
fejo, luego que de parte de la mifma Jun^ 
ta Magna,ó AbogadoFifcal de fuMagef-'

. . do aver llega
do el cafo de hazerla: y que ia per{cna 
que concurriere en dicaa Juntd\^a5n2 
en lugar de dicho Jurado en Cap, poT»] 
orden ,-y en la forma arriba diípuefta, 
quede,y fe enrienda fubrrogada con las 
condiciones,y calidades,que en el Fue
ro de dicho año de 1^78.fe diípóné en la 
formación de dicha Junta Magna» .

O TRO SI, fu Magéftád, v en fu Real 
nombre el Excelentifsimo Duque, y Se
ñor deYxar, dé Voluntad de la Corté, y 
quatro Brazos de ella, eltatuyc,y ordena,' 
que todos los Fueros, y Aétos de Corte 
del prefente Reyno, queden, reftableci- 
dos, y en fü fuerja ,y valor, en todo Ib' 
que no fueren contrarios á lo difpuefto,’' 
y ordenado por los prefentes ,• los qua- 
les fe ayande obfervareguardar invio
lablemente 5 y que ayan de tener,y ten
gan,en quanro á fu obfervancia, todo el 
valor,y fuerza,qüe fe requiere,fegun las 
difpoliciones foralés / fin que fe pueda 
pretender nulidad en el eftablecimiért- 
to de ellos,afsi en la convocación délas' 
prefentes Cortes /como en la habilita
ción de los dias Colendos, ó Feriados/ 
prorrogaciones,afsignaciones de las gra 
cias, ú en las Perfonas habilitadas, y en 
los demás Aéros de dicha Junta, ni por 
qualquiera otra razón,quedezir,ni pen- 
lar fe pueda: Y á mayor abundamiento/ 
luMageitad,y en fu Real nombre el Ex- 
celenufsimo Duque,y Señor de Yxar,de 
voluntad de la Corte,y quatro Brazos de 
ella, lo habilita , y legitima todo lo fo- 
bredicho-y da por valido, legitimo,y fir
me,y como fe requiere, legun Fuero, to
do lo tratado, refuelro,y elfablecido en 
dichos prefentes Fueros,fin que efto fe 
pueda traer en confequencia en tiempo 
alguno,para la celebración de otras Cor 
tes , en pérjuizio de las Exempciones/

Privilegios, é Inmunidades, Pre
rogativas , y Liberta

des del prefente
Reynoc
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